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PREC IOS D E SUSCRI PC I ON
Madrid, trim sstre.................  5 ptaa.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 ~
Otros países, ídem................ 15 —

Húmero suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

QFtCINA DE RENTAS Y EXACCIONES
secc ión  De propios 

Pieza da la Villa, número A

La correspondencia se dirigirá al Mustrlslmo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento da Madrid

S E  R U B L . I C A  1 - O S  S A A  D  O  S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 13 de abril 
de 1944.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mea de mayo de 1944.

I ntervencíón : Adm nistración de Rentas y Exacciones: Anuncio 
señaiatido el plazo de cobranza del arbitrio que se indica.

S ecretaría : Montepío de Empleados Municipales; Sesiones cele­
bradas por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva los días 2 y 16 de marzo, respectivamente.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración,—Subasta para !a 
instalación de tuberías y bocas de riego en las calles que se 
mencionan,—Concurso para pavimentar e instalar'aceras en 
un trozo de la calle de Esquiladle.-Anuncios sobre incremen­
tación de créditos, referentes a las Ordenanzas municipales 
y para la instalación de pttest<,s en la verbena de San Isidro.

Suplemento y Apéndice al B oletín del Ayuntamiento de M adrid 
número 2.464.

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrada  en segunda convoca  l o ­

RiA EL dIa 13 DE ABRIL DE \íH4.—E xítacío .—Presidencia 
del exceleiitisirao señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Iradier, Rojas 
OrdófSez, Qarcerán, Olmedo y Melgar, y ios Srcs. Palao 
y De la Torre, en sustitución de les Sres. Navarro Morenés 
y Falcó y Alvxrez de Toledo.

Se abrió la sesión a la lina y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de ofioio

Acuerdos; 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, en e) que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en ia reorganización de dicho Cuerpo aprobada en 15 de abril 
del pasado año, ei reconocimiento y abono a favor del Inspec­
tor segundo Jefe, D. Gerardo Escobedo Gorosíizaga; Inspec­
tores D. Manuel Falcón Mendieta y D. Victoriano Vilches 
Poveda, y Agentes D. Juan Lozano Marchámalo, D. Honorato 
Lorenzo del Prado, D. Benito Martín Gallego, D. Juan Arroyo 
Alvarez, D. Romualdo Zurdo Calvo, D. Eliseo López Arias, 
D, Juan Sánchez Calvo, D. Andrés Muñoz Salgado, D. Fran­
cisco Dominguez Martínez, D. Domingo Ramal Frutos y don 
Adolfo Alto Laguílio, de un cuatrienio, en la citantia de 1.000

pesetas al primero, de 500 al segundo y tercero, de 250 del 
cuarto al décimo, de 200 al décimoprimero y al décimosegiin- 
do, de 150 al decimotercero y de 300 al último, a partir del 16, 
1, 1,6,  8 , 10, 12, 22, 22, 24, 1, 5, 22 y 14, respectivamente, 
del corriente mes de abril.

2. “ Aprobar un decreto de ¡a Alcaidía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, en vista de lo informado 
por ia Jefatura del Servicio de Limpiezas y por la Secretaria 
Especial, que el importe (de 373,50 pesetas) de un cuatrienio 
reclamado por el operario de dicho Servicio D. Nicolás Villalba 
García, correspondiente a! periodo comprendido entre el 1 de 
abril de 1939 y ei 10 de agosto de 1940 (cuatrocientos noventa 
y ocho días, a razón de 0,75 pesetas), sea satisfecho, en armo­
nia con lo propuesto por la Intervención Municipal, con caigo 
al capítulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión do Fomento

3. “ Aprobar, como importe de la expropiación de la finca 
número 51 de la calle de Víctor Pradera, la tasación de pese­
tas 121.542,85 que a la citada finca ha asignado el Arquitecto 
municipal, una vez que no se ha llegado a una avenencia con 
la propiedad de la misma; remitiéndose el expediente, con los 
documentos señalados en el vigente reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes municipales, a! excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia.

4. ° Devolver a Prudencio Diez Olmo, contratista que 
tuvo a su cargo el suministro de ferretería con destino a) Ser­
vicio de Parques y Jardines, la fianza que para responder de su 
compromiso constituyera en la Caja General de Depósitos, 
consistente en 6.000 pesetas nominales, en doce títulos de la 
Villa de Madrid, que corresponden al resguardo de dicha Caja 
números 281.191 de entrada y 115 888 de registro, ya que por 
dicho contratista han sido cumplidas todas las condiciones 
inherentes al caso; debiendo oficiarse en tal sentido al señor 
Ordenador de pagos de la expresada Caja General de Depó­
sitos.

5 °  a 8 .“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las. Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
da» diclias licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
AdniiiiistraciÓM de Rentas para que proceda ai cobro de los 
derechos provisionales:

A D, José Alonso, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 5 de la calle de Abel.

A D. M. Aliñe Salvador, Subdirector del Instituto de Cré-

»yuntamlento de Madrid
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dito de las Cajas de Ahorro, para obras de reforma en la finca 
número 27 de la calle de Alcalá.

A D. Francisco Colás, para obras de ampliación en ¡a finca 
número 54 de la calle de Francos Rodríguez.

A Instituto Nacional de Previsión, para obras de recons­
trucción en la finca número 45 de la calle del Marqués de Ur- 
quijo.

9.“ .Conceder licencia a D. Pedro Muguruza para cons­
truir un dispensario antituberculoso para los suburbios en el 
barrio de la Elipa, de conformidad con lo informado por la Di* 
reccíón de Arquitectura Municipal y siempre que ¡as obras se ‘ 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales vigentes para 
las de esta clase.
, 10 y 11. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se„expresa!i, de conformidad con lo informado en los res­
pectivos expedientes por la Dirección de Arquitectura Munici­
pal, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipa­
les vigentes para esta clase de obras; debiendo pasar los expe­
dientes, una vez aprobados, {a jla Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Miguel García Alba, en nombre de la Sociedad Inmo­
biliaria Urbana (S. A.), de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Mercados, para construir uno en la plaza de 
los Mostense», sin número. -

A Viuda e Hijos de F. Gallar, para construir una nave en 
la calle de Pedro Heredia, 13,

A petición del Sr. Rojas Ordónez, se acordó que volvieran 
a nuevo estudio de la Comisión los cuatro siguientes dic­
támenes;

Uno, proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se pro­
ceda a la demolición de la finca número 6 de la plaza del Ge­
neral Vara de Rey, que se halla en estado de ruina y fuera 
de línea.

Otro, proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se de­
clare en estado de ruina inminente la finca número 13 de la 
calle de San Opropio.

Otro, proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que se de­
clare en estado de ruina inminente la finca numero 9 de la calle 
de la Ballesta; y

Otro, proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, que se desestima el recurso de reposición in­
terpuesto por los inquilinos de la finca número 3 de la calle de 
Floridablanca contra el acuerdo municipal en que se declaraba 
la necesidad de desalojar dicho inmueble, ■

Comición do Poflcía Urbana y Rural

12. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Victoriano López contra el acuerdo de ¡a Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de febrero último, que le denegó licencia 
para taller de carpintería en la calle de ¡as Carolinas, 8, ya 
que, scgúti informan los Servicios Técnicos, han sido efectua­
das por el interesado las obras exigidas para poner en condi­
ciones la industria; debiendo, en su consecuencia, con revoca­
ción del indicado acuerdo, concederse !a licencia de que se 
trata.

13. Desestimar e! escrito de reposición formulado por don 
Juan Blanco Cerrillo contra e! acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 10 de febrero último, que le denegó licencia 
pura venta de joyas en el portal de la calle Mayor, 19, teniendo 
en cuenta que, aunque se traía del primer traspaso, la licencia 
se concedió para avisos de tinte, no para venta de joyas, que 
es la industria que se ejerce en la actualidad.

14 a 65. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se ¡tidican;

A D. Alfredo Rubio, para carbonería en la calle de 
Lista, 75, teniendo en cuenta que se trata de un cambio de 
nombre.

A D. Alvaro Barquín, para vaquería con veintiuna reses en

el paseo del Marqués de Zafra, 64, ya que se trata de un cambio 
de nombre; con la prescripción de que la concesión no da de­
recho al industrial a ninguna redamación ni iiidemiiizacióñ 
para cuando se lleve a efecto el acuerdo municipal de 4 de 
agosto de 1939 sobre funcionamiento de estas industrias, que 
en la actualidad se encuentra en suspenso por orden de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes de 21 
de noviembre del mismo año.

A doña Pilar Gutiérrez, para pensión, como cambio de 
nombre, en la plaza de las Cortes, 4.

A D. Lorenzo González, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle dei Carnero, 16.

A D. Angel Pereda, para venta de calzado fino, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 40.

A D. Emiliano Cañavera, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en el paseo del General Primo de Rivera, 20; 
expidiéndose y reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. Ramón Alvarez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en !a calle de Moratin, 45,

A D. Pedro Peinado, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 42.

A D, Emilio Santamaría, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la calle de Galiteo, 55; debiendo expedirse, rein­
tegrarse y requisitarse la licencia a nombre del antecesor, 
D, Ernesto González.

A D. Leandro de Grado, para huevería y pollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 88; debiendo reinte­
grarse ia licencia del antecesor.

A D. Francisco Ortiz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Pacífico, 56.

A D. Fermín Rodríguez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 32,

A D. Gregorio Ramos, para pescadería, como cambia de 
nombre, en el mercado de Maravillas, cajón números 172 
y 173.

A D, Arsenio Porta!, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle del Olivar, 3.
. A D. Raimundo ibáñez, para vetíta de aparatos de física, 
radio y material eléctrico, como ampliación, en la calle de 
Vallehermoso, 79.

A D. José Rípoll, para venta de quincalla, loza, cristal 
y flores, como ampliación, en la calle de Fuencarral, 32.

A D, Bruno Contreras, para venta de vinos generosos 
y licores, como ampliación, en la calle de Montesa, 8 ,

A D, Inocente Vázquez, para venta de sidras por mayor, 
sin copeo, en la calle de Guzmán el Bueno, 33,

A D. Jesús García, para venta de tocino y jamón, sin venta 
de carnes, en la calle de Barbiéri, 22.

A doña Luisa Gil, para frutería en la Colonia de la Pros­
peridad, 111.

A D. Victoriano Aguado, para taller de carpintero en la 
Ribera de Curtidores, 9.

A D, José Fernández, para venta de vinos en la calle 
Bravo Murillo, 197.

A D. Miguel Andaluz, para oficina de venta de carbone 
en la calle de Atocha, 95.

A Calzados Eída (S, L.), para venta de calzado en la calle 
de Fuencarral, 9,

A D. Mariano Alvarez, para taller de camisería para cor­
tar, sin géneros, en la calle de la Escalinata, 5,

A D. Fernando Agulló, para venta de loza y cristal en la 
calle de Diego de León, 21.

A Termac, Empresa Constructora (S, A.), para oficinas 
en la avenida de Calvo Sotelo, 3!.

A D. Francisco Moreno, para alquiler de bicicletas en la 
caile del Ferrocarril, 18.

A doña Isabel Moiitejano, para venta de vinos por mayor, 
sin copeo, en la calle de Toledo, 84.

A D. Antonio Garda, para almacén de vinos del pals, sin 
copeo, en el pasaje de Pradillo, 19,

A D. José Martinez, para venta de perfumes por mayor 
en la calle de San Felipe Neri, 4,

A Nueva Constructora Nacional (S. A,), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 22.

A D. Francisco Serra, para venta de hules en la calle de 
Goya, 52.

A doña Concepción Lledó, para venta de saldos de zapa­
tería corriente en el paseo de las Delicias, 40.

1.

■ íí?.
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A D, Miguel Cruz, para venta de metales, hierros, etc., en 
pequeñas proporciones en la calle de Jerónima Llórente, 33.

A D. Justo Fernández, para compraventa de máquinas 
registradoras usadas en la calle de la Libertad, 14,

A Industrial Vidriera Madrileña (S. L,), para depósito 
cerrado de artículos de vidrio en la calle de las Hileras, 19.

A D. José Lorenzo, para venta de frutas y verduras en la 
calle de Bravo MurÜlo, 195. ■

A D. Antonio Gómez, para venta de alpargatas en la calle 
de Lavapiés, 48.

A D. Manuel Fernández, para huevería y cacharrerta en 
la calle de Moratlnes, Í2.

A D. Melitón Espinosa, para oficina de gestor administra­
tivo en la calle Mayor, 4.

A D. Eulalio Fernández, para vaquería con quince reses 
y despacho, como cambio de nombre, en la glorieta de la 
Puerta de Toledo, 2; con la prescripción, por lo que al establo 
se refiere, de que ta licencia que se le concede es con carácter 
provisional, sin derecho a redamación ni indemnización al­
guna cuando se le obligue a trasladar las reses a la zona 
señalada en el acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939, por 
dejar de tener efectividad ia orden de la Comisaria de Abas­
tecimientos de 26 de noviembre del mismo año.

A D. Senén Osario, para bar restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 16.

A doña Carmen Fernández, para carnicería con venta de 
tocino y jamón y fabricación de embutidos, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Castellò, 4.

A doña Alejandra Yécora, para bar con cafetera de pre­
sión y un electromotor para accionar una saturadora, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Joaquín 
García Morato, 73.

A D. Salvador Sevillano, para café bar con cafetera de 
presión de ocho portas, una saturadora y un electromotor para 
accionar un molino de café en la calle de Atocha, 44.

A D. Egon Máyer, para bar con cafetera de presión y 
salón de té, con cuatro electromotores para accionar varios 
elementos de la industria, en la calle de Alcalá, 67.

A D. Pedro Jaraíz, para fábrica de juguetes con un elec­
tromotor para accionar uti torno en la calle de Lucio del Valle, 
número 18.

A D. Antonio Vila, para droguería, perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de ia Reina Victoria, 52.

A D. Anastasio Castillo, para taller de broncista con un 
electromotor para accionar cinco máquinas, como ampliación, 
en la calle de Lorenza Correa, 12.

A D. Juan San Eustaquio, para chocolatería con cafetera 
de presión de dos portas y baño de María, como ampliación, 
en la calle de San Bernardo, 20.

A Antracitas Garda (S. A.), para depósito cerrado de 
carbones y leñas por mayor en el paseo de las Acacias, 69.

66. Denegar la licencia solicitada por D. Faustino Sauz 
para venta de huevos en la calle del Acuerdo, 16, ya que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, no existe la distan­
cia reglamentaria con respecto a otro establecimiento de la 
misma clase.

67. Denegar la licencia solicitada por D. Juan de Mata 
Peña para carbonería en la calle del Rey Francisco, 26, 
teniendo en cuenta que no existe ¡a distancia reglamentarla 
con respecto a otro establecimiento de la misma clase, y no 
tomando en consideración las alegaciones del interesado sobre 
fincas damnificadas por la guerra, visto que, según informe, 
que figura en el expediente, de la Inspección de Policía Urba­
na de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, la finca 
donde anteriormente estaba instalada la industria no ha sufrido 
daño alguno y se encuentra en ia actualidad en condiciones 
de habitabilidad.

Comisión da Cultura o Información

68. Conceder al Instituto Nacional de! Libro Español una 
subvención de 25.000 pesetas como contribución municipal 
a la Feria Nacional del Libro de 1944, que, organizada por 
aquella entidad, habrá de celebrarse el próximo mes de mayo 
en la avenida de Calvo Sotelo; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 515 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

67. Aprobar un presupuesto, importante 7.553,60 pese­
tas, formulado por el Arquitecto municipal de Cultura, con 
destino a las obras de reparación y adaptación provisional de 
la Sección de Prehistoria del Museo Municipal; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con io acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 529 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, y efectuarse dichas obras, dada su cuantía, por 
administración.

70. Aprobar un crédito de 4.000 pesetas para atender 
a los gastos que ocasionen las conferencias que con motivo 
de la edición del plano de Madrid de Teixeira habrán de 
celebrarse sobre el Madrid del siglo xvil, organizadas por el 
señor Director de la Hemeroteca Municipal, bajo la inspección 
de la Comisión; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 515 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al dospacho de oficie

71. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de febrero 
último, dictada en el recurso promovido ante el mismo por 
D. Jacinto Sauz Ibáñez sobre revocación del acuerdo, de 7 de 
abril de 1936, que denegó ia inclusión del recurrente en el 
escalafón del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, en su 
Grupo A; y por cuya sentencia se declara no haber lugar a la 
excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta por ei 
Ayuntamiento en el referido recurso, y se estima ia de pres­
cripción de la acción para interponer e! mismo, cuarta de la 
ley de lo Contenciosoadministrativo.

72. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Confenciosoad- 
ministrativo dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por el Ayuntamiento sobre revocación de los acuerdos de la De­
legación de Hacienda, de 8 de abril y 9 de mayo de 1932, re­
caídos en la redamación formulada por D. Juan Llórente, en 
representación del Porvenir del Feriante, contra las tarifas fija­
das en la Ordenanza número 30 de ias formadas para regir en 
e! citado ejercicio; y por cuya sentencia, absolviendo a ia Admi­
nistración de la demanda, se confirman los referidos acuerdos.

73. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
adininistrativo dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por el Ayuntamiento sobre revocación del acuerdo de la Dele­
gación de Hacienda, de 6 de diciembre de 1928, que estimó ia 
reclamación de D. José Romero Gómez, en representación de 
los herederos de D. Emilio Cimnrra, contra c! presupuesto 
ordinario formado para 1929; y por cuya sentencia, sin hacer 
expresa condena de costas, se confirma el referido acuerdo, 
por el cual se ordenó al Ayuntamiento que incluyera eii dicho 
presupuesto las cantidades de 128.745,62 y 18.779,56 pese­
tas, importe de ia valoración de la revisión de precios referen­
tes a la pavimentación asfáltica, de la que fué contratista el 
citado Sr. Cimorra.

74. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del coiriente, en el que propone, conforme con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y por el Servicio Conten­
cioso, se abone en su nombre y en el de sus hijas menores de 
edad a doña Petra Rilova Hurtado, viuda del que fué Vigilante 
de Arbitrios D. Ildefonso Peña Gutiérrez, la cantidad de 297 pe­
setas, importe de los jornales dejados de percibir por ei mismo 
desde el 1 de noviembre al 3 de diciembre de 1936, fecha de su 
fallecimiento, con cargo al capitulo de Resultas (desbloqueo) 
del vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo asistir 
al acto del pago la hija mayor de edad.

75. Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, por el que dispone, ya que al conceder­
se las cantidades para los servicios de calefacción y limpieza 
de! presente curso destinadas a los grupos escolares de carác­
ter nacional que precisan de tales atenciones, se ha padecido 
omisión por lo que afecta al grupo Onésimo Redondo, y ha­
ciendo uso de lo acordado por la Junta Municipal de Primera
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Enseñanza y por la Comisión de Hacienda en 5 de enero y 2 
de febrero últimos, respectivamente, que con cargo a) crédito 
de 350.000 pesetas consignado en el concepto 461 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, se libren las cantidades 
oportunas al Director y Directora del citado grupo, D. Jesús 
Oliver Asín y doña Rosa Cazcarro Doménech, para ¡as expre­
sadas atenciones del presente curso, con la obligación de ren­
dir en su día las oportunas cuentas.

76. Adjudicar en definitiva a D. Mariano Jiménez Díaz, 
como representante de la Compañía mercantil Eclipse (S, A.), 
con ¡a baja del 20 por 100 en ios precios tipos, el remate de la 
subasta de las obras de instalación de nuevos lucernarios en los 
evacuatorios subterráneos situados en la Puerta del Sol, glo­
rieta de Bilbao, calle de Goya y plazas de San Miilán, Lava- 
piés, España y Cibeles, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 9 de marzo último.

77. Adjudicar en definitiva a D. Luis Sarriá Urreciiaga, 
con la baja dei 25,80 por lOO en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reconstrucción de los columbarios 
adosados al muro de cerramiento del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la carretera de Vicálvaro, celebra­
da sin protesta ni redamación alguna el día 27 de marzo último.

78. Adjudicar en definitiva a D. Francisco López Rodrí­
guez, en la cantidad de 76.587 pesetas, el remate de la subasta 
del derribo y aprovechamiento de ¡os materiales de la casa 
número 11 de la calle de San Leonardo, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna e! día 16 de marzo último,

79. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Carabanchel Alto:
Doña María Benaiges Arís.
A Carcastillo (Navarra);
Doña Elisa Santacara Crespán.
A Chamartíu de la Rosa:
D. Domingo Fernández López, con sn esposa e hijos.
Doña Juliana González Fraile.
Doña María Serret Giner.
A Leganés:
D. Carlos Bas Alcañiz.
Doña Concepción Ballesteros Fita, con su hija.
A Manzanares (Ciudad Real):
Doña Eugenia Sánchez Caba.
A San Lorenzo de ELEscorial:
Doña Josefa Balseiro Cámara.
A Socuéllamos (Ciudad Real):
Doña María Lerín Fuentes, con sus hijos.
A Valladoüd;
Doña Julia Salán Velasco.
A Villacañas (Toledo):
D. Alejandro Fernández González.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlalón de Fomento
80. Anular, en armonía con lo solicitado por doña Jesusa 

Soledad Vega Ortiz, propietaria de la finca números 12 y 14 
de la calle de Silva, el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 de diciembre de 1942, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 10 del mismo mes, por el que se dispuso la 
expropiación de una faja de terreno de dicha finca para su in­
corporación a vía pública; aceptar la cesión, a título gratuito, 
de dicha faja de terreno, y promover en el Juzgado municipal 
correspondiente las acciones necesarias de desahucio para el 
desalojo de los inquilinos, y en su cousecucncia, que quede 
sin efecto e! mutuo compromiso adquirido entre la Corporación 
y la indicada propiedad con respecto ai referido desalojo y a 
la cesión gratuita de la faja de terreno de que se trata, que­
dando, por tanto, en libertad dicha propietaria para que de­
muela la finca, y por el procedimiento corriente y ordinario, 
cuando retranquee la de nueva construcción para colocarla en 
la alineación oficial, se le abone el importe de la expropiación 
de la parcela de cuya propiedad se le priva.

Comisión de Ensancho

8 !. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de mayo por cuenta del vigente presupuesto ordinario dei En­
sanche, en la cuantía de 2.225.634,94 pesetas.

82. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 19.903,73), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, con destino a la pavimentación de aceras con 
mortero de cemento sobre hormigón en los números pares de 
la calle de Granada (trozo comprendido entre las calles de 
Abtao y Sánchez Barcáiztegiii); debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la intervención Mimi- 
cipa!, al concepto 5 °  del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y adjudicarse la obra ai destajista que estime 
más conveniente para los intereses municipales el señor Dele­
gado del Servido.

83. Abonar a D. Ubaldo Rodríguez la cantidad de pese­
tas 204.182,46, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las obras de limpieza y con­
servación del alcantarillado viejo de la zona del Ensanche du­
rante el prjmer trimèstre del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por ta Intervención Municipal, al 
concepto 68 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

84. Abonar a D. Ernesto Koplowitz, como contratista de 
la conservación y reparación de las bocas de riego en las 
calles del Ensanche, la cantidad de 50.467,88 pesetas, im­
porte, según certificación formulada por la Dirección de Obras 
Sanitarias, de la diferencia cutre el 85 por 100 que se aumentó 
sobre los precios de los materiales metálicos empleados por 
dicha contrata, de conformidad con lo acordado en sesión de 
23 de diciembre último, y el 17,50 por 100 que tenía conce­
dido con anterioridad; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 65 dei 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

85. Abonar a D. Francisco Menéndez la cantidad de pese­
tas 27.597,46, importe, según certificación formulada por ia 
Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras de recons­
trucción de ja calzada de la calle de Moratines, en su encuen­
tro cou el paseo de la Esperanza (accesoria a ia báscula muni­
cipal de la estación de Pcñuelas); debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepì® 89 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

86. Abonar a D. Juan Velasco las cantidades de 4,853,52, 
3,018,52 y 17.400,82 pesetas (en junto, 25,272,46 pesetas), im­
portes, según tres certificaciones formuladas por la Dirección . 
de Vías Públicas municipales, la primera, de canalizaciones 
efectuadas en varias calles del Ensanche durante el mes de 
febrero último; la segunda, del tapado de calas en calles de 
la misma zona y en ei indicado mes, y la tercera, del mismo 
servicio y en el susodicho mes; debiendo ser cargo dicho im­
porte tota), más e) 4 por 100 de inspección y vigilancia, al 
mismo concepto presupuestario que se indica para e) anterior.

87. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda las cantid He 
8.675,94 y 5.073,57 pesetas (en junto, 13,749,51 pe­
portes, según dos certificaciones forínuladas por la
de Vías Públicas municipales, la primera, de canalizav. 
la segunda, del tapado de calas, ambos servicios efectuaao.. 
varias calles del Ensanche durante el mes de febrero último; 
debiendo ser cargo dicho importe total, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los dos anteriores.

88 y 89. Abonar a D. Francisco Portillo y a D. Juan Ve­
lasco las cantidades de 10.538,7.5 y 5.187,66 pesetas, respec­
tivamente, importes, según dos certificaciones formuladas por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de la reparación 
de hundimientos en las calles de Eloy Gonzalo (embocadura 
de las de Trafalgar y General Alvarez de Castro) y en ¡a de 
Rafael Calvo, frente al número 35, respectivamente; debiendo 
ser cargo dichas sumas, más el 4 por 100 de inspección y vi­
gilancia, ai mismo concepto presupuestario que se indica para 
los tres anteriores.

90, Abonar a D. Francisco Menéndez García ia cantidad 
de 1,866,77 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vías Públicas municipales, de la construc­
ción de un paso de carruajes en la calle de Ercilla, cou vuelta 
a la de Carvajales; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a) mismo concepto pre­
supuestario que se indica para los cuatro anteriores.

91. - Abonar a D. Juan Velasco ¡a cantidad de 363,19 pese­
tas, importe, según certificación formulada por [a Dirección
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de Vfas Públicas tmi ilici pai es, de la supresión de un paso de 
carrutìjes en d  nùmero 22 de la calle de Castellò; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, ai mismo concepto presupuestario que se indica para 
los cinco anteriores.

92 y 93, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
loa expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas mmiidpaies pura esta clase de obras;

A doña Luz R. Casanova, para obras de consolidación y 
reforma en la finca número 24 de la calle de Viriate.

A D. Celestino Serrano Picazo, para obras de nueva plan­
ta en la calle del Conde de Peñalver, 4.

94 a 103, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con !o informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das estas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalia de la Vivienda y los técnicos municipates que sean 
precisos, pasando ios expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas para que proceda a! cobro de los 
derechos provisionales;

A doña Juliana Zoflo, para construir un muro de cerramien­
to en la calle de Joaquín María López, 84,

A doña Pilar Díaz Campos, para construir un muro de ce­
rramiento en la calle de la Batalla de Brúñete, 28.

A D. Calixto Ríos Arroyo, para obras de nueva planta en 
la calle de Fernán González, 30 provisional.

A D. Tomás Cubells Alvarez, para obras de cerramiento 
de un solar y construcción de una nave provisional en la calle 
de Abtao, sin número, con vuelta a las de Cabaniiles y Juan de 
Urbíela,

A D. Fernando Gutiérrez Soto, para obras de nueva planta 
en la calle de Serrano, 63, con vuelta a la de Martínez de 
la Rosa.

AD . Félix Herrero, para construir unos cobertizos pro­
visionales en el paseo del Canal, 10, con vuelta a la calle de 
Carvajales.

A D. Elpidio Sánchez Marcos, para construir un muro de 
cerramiento en la calle número 2, con vuelta a la número 4, de 
la zona industrial de las Delicias.

Á D. Juan Lázaro Urrà, por Unión Eléctrica Madrileña, 
para construir una caseta de transformación y distribución de 
energia eléctrica en el segundo pasaje de ia calle de Méndez 
A i varo.

A Construcción y Arquitectura (S. A.), para obras de nueva 
planta en la glorieta de Quevedo, 7.

A D. José y D. Ramón Ramírez Hallado, para construir 
una casa de vecindad y un garaje en la calle de Máiqiiez, 28.

Comisión Especial de Fermentación de Basuras

104, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado de un detenido estudio de los problemas rela­
cionados con la Estación de Fermentación de Basuras a partir 
de la rescisión del contrato con la Compañía de Mejoras Urba­
nas, a la que siguió la valoración de la instalación y materiales, 
habilitación, para su pago, de la suma necesaria y toma de 
posesión de la fábrica, y en vista del informe y acta, que figu­
ran eti el expediente, de) serlor Ingeniero Director e Ingeniero 
Jefe de Instalaciones Sanitarias respecto ai estado de funcio­
namiento de aquélla y a posteriores resoluciones;

Primero. Que el Ayuntamiento se hace cargo de ios terre­
nos, edificios, instalaciones, maquinaria, etc., de la Estación de 
Fermentación de Basuras.

Segundo. Que para pago de lo anteriormente indicado se 
abone a la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas la suma 
de 6.199.914,16 pesetas, crédilo habilitado, menos 200,000 pe­
setas que se retiénen hasta comprobar durante un plazo de dos 
me.ses, a partir de la puesta eii marcha por el nuevo adjudica­
tario, el perfecto funcionamiento de la Estación. Nalnrahnente 
que de esta suma habrá que deducir las cargas que aparezcan 
suscritas eii el Registro de la E^ro;)iedad, a no ser que queden

canceladas en el momento de la firma de !a escritura, en cuyo 
acto, y por declaración jurada de la Empresa, se determinará 
que no existe ningún crédito pendiente con garantía de la ins­
talación, y de existir, se señalará en qué cuantía, que será 
retenida de no ser cancelado.

Tercero. Siendo indispensable para el buen entretenimien­
to de la Estación que hasta la adjudicación al nuevo arrendata­
rio continúen prestando servicio un Encargado con 25 pesetas 
diarias y un Electricista con el de 15, más los gastos menores 
de luz, teléfono, agua, etc,, procede que con particular de este 
acuerdo se dé traslado a la Comisión de Hacienda a fin de que 
se habilite la suma de 2,000 pesetas mensuales hasta fin de 
diciembre para pago de este personal y gastos; y

Cuarto, Ofrecidos por la Compañía Madrileña de Mejoras 
Urbanas instaiaciones y elementos no incluidos en el inventario 
general por ser de propiedad independiente de ia Compañía, 
la Comisión, de conformidad con lo informado por tos técnicos 
municipales y teniendo en cuenta que ya se han aprobado las 
bases para el concurso de explotación de dicha Estación, esti­
ma no procede que los adquiera el Ayuntamiento, sino esperar 
al resultado del concurso y que la Compañía les ofrezca enton­
ces al adjudicatario.

Patronato Municipal de Casas Baratas

105. Adjudicar el local destinado a venía de vinos sin 
copeo en la calle de Mariblanca, 10 derecha, de la Colonia 
Moscardó, con arreglo a lo determinado en las bases de la su­
basta celebrada para ia adjudicación de los locales que desti­
nados a industrias existen desalquilados en dicha Colonia, a 
D. Julián Martín, en el precio de renta anual de 3.650,75 pese­
tas, por ser ia mayor cantidad ofrecida entre todas las ofertas 
presentadas, limitadas únicamente al referido local; debiendo, 
en cuanto a lo que se refiere al destino que deba darse a los 
otros locales señalados para tiendas que no han sido solicita­
dos ni en esta ni en la anterior subasta, procederse con urgen­
cia por la Dirección de Arquitectura Municipal a redactar el 
correspondiente presupuesto de obras para que cuatro de 
dichos locales puedan ser habilitados para viviendas, en aten­
ción a la gran escasez que de las mismas existe.

106. Disponer, con motivo de las cuentas, que figuran en 
el expediente, presentadas por el antiguo Administrador de! 
Patronato Municipal de Casas Baratas, D. Eduardo González 
Odriozola, correspondientes a los años 1939 a 1943, que dichas 
cuentas, en unión de los justificantes de las mismas, pasen a la 
IiitervcMCióii Municipal para que sean examinadas por dicha 
dependencia con et fin de en su dia poder proceder a su apro­
bación; debiendo ser ingresado el remanente de aquéllas, 
de 65,491,47 pesetas, en la cuenta que administra el referido 
Patronato.

Comisión de Hacienda

107. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

108. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la petición formulada por el Consejo de Administra 
ción constituido por la ley de 5 de febrero de 1943 para llevar 
a cabo la canalización del río Manzanares y la mejora y urba­
nización de sus márgenes, solicitando se declare que en las ad- 
qnisiciones hechas por este organismo, dentro de ia zona que 
le señala la ley citada, no viene obligado a satisfacer el arbi­
trio de plusvalía, por no hallarse previsto este caso en las dis­
posiciones vigentes en la materia, y teniendo en cuenta ios 
informes emitidos por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención Municipal y lo dispuesto en la real orden de 16 de 
noviembre de 1929 y en la sentencia'de 25 de noviembre de 
igual año:

Primero, Solicitar del Ministerio de la Gobernación se 
dicte tina disposición aclaratoria de la expropiación forzosa 
y complementaria del Estatuto Municipal, por la cual se auto-
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. rice a la Administración expropiante a retener el imperte del 
arbitrio de plusvalía con arregle a las liquidaciones que se 
formulen por la Administración municipal, exceptuando esta 
exacción del concepto que expresa ¡a ley de «libre de todo 
gasto»; y

Segundo, Que hasta tanto se dicte esa disposición, que­
de exento el Consejo de Administración de la canalización 
del Manzanares de satisfacer el arbitrio de plusvalía en las 
adquisiciones de terrenos que haga con aplicación de la ley 
de Expropiación forzosa.

109. Aprobar un crédito de 100.000 pesetas, destinado a 
atender los gastos que se originen con motivo de las próxi­
mas fiestas de San Isidro, con cargo al concepto 596 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, que, por no existir 
en el mismo disponibilidad suficiente, deberá ser incrementado 
en la suma antes indicada, previa la tramitación reglamen­
taria, detrayéndola del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

110, Disponer que la plaza de Director de la Banda Mu­
nicipal quede dotada con el sueldo de 15.000 pesetas anuales, 
que es el que aparece en la convocatoria para su provisión, 
publicada en e! Boletín Oficial de 14 de marzo último, que­
dando derogados los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente en 28 de enero de 1943 y por el Ayun­
tamiento Pleno en 11 de marzo siguiente, que han sido refle­
jados en la dotación del cargo del presupuesto corriente, del 
que debe, por tanto, desaparecer la gratificación de 15.000 
pesetas que se asigna al mismo.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto dsl Ensanche, para 
satisfacar laa obligaciones del mes de mayo de 1944, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo L — O bligaciones generales

Articule 2.“—Pensiones.........................................  »
— 3."—Operaciones de cridito municipal.. 4.166,fi6
— 4,•—Créditos reconocidos....................... 75.00Ü
— 5.*—Litigios................................................  1,250
— 7,*—Contribuciones e impuestos...........  1.353.159,32
— 9.*—índemnizacienes............................... 4.353,33
— 10.—Compromisos varios........................  291,66

T otal del capítulo 1.................  1.438.220,97

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural

Articulo I .“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos...................................  133..333,33

— 5.“—Guardería rural..............................  3.526,29
— 8.“—Gastos generales...........................  12.139,29

Total del capItulo IV ............. 148.998,91

C apitulo V .— G astos de recaudación

Artículo tínico.—Gastos de recaudación y co­
branza...................................  »

C apítulo V I.— P ersonal v material
DE OPICIMAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales......................... 190.896.72
— 2."—De otras oficinas............................  24.374,99

T otal del capítulo V I........ 215.271,71

PESETAS

C apítulo  V I L — S alubridad e higiene

Articulo Aguas potables y residuartas........  54.202,36
— 2,“—Limpieza de la via publica.............. »
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,, .  »

T o tal  del capítulo  V il .............. 54.202,36

C apítulo  IX .— A sisten cia  so cia l

Artículos,*—Seguros sociales...............................  4.166,66
— 4.“—Retiros obreros.................................  25.000
— 7.*—Atenciones diversas......................... 15,833,33

Total dsl capItulo IX................  44.999,99

C apítulo  X I. —  O bras públicas

Articulo 1."—Edificaciones.....................................  3.641,37
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................  833,33
— 3 . '—Vfas públicas.....................................  135.617,64
— 6.*—Parques y jard ines............................ 58,848,66

Total del capítulo XI...............  198.941

C apítulo X V il!.— Imprevistos

Articulo único,—Para gastos de esta clase. 125.000

R E S U M E N

p e s et as

C apítulo 1.—Obligadoiies generales............  1.438.220,97
IV,—Policía urbana y rural..............  148.998.91
V.—Gastos de recaudación............. »
Vi.—Personaly materia! de oficinas. 215 271,71

VIL—Salubridad e higiene................  54-202.36
IX,—Asistencia social.......................  44.999,99
XI.—Obras públicas..........................  198,941

XVIII.—Imprevistos............................  125.000

T otal.........................  2.225.634,94

I N T E R V E N C I O

ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

ANUNCI O

ciói, 
por el 

jles que

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto d 
vigente, se pone en conocimiento de los coní^i.' 
arbitrio de motores, transformadores y calderas 
la cobranza de dichos impuestos correspondientes al do actual 
comenzará el día 1 de mayo en las oficinas recaudatorias que se 
citan a continuación; previniéndose al propio lieiDpo que, trans­
currido el plazo voluntario de cuarenta días, se procederá por vía 
de apremio contra aquellos contribuyentes que se encuentren en 
descubierto.

OFICrUAS RECAUDATORÎAS

Distrito del Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4.
Distrito de Chamberí, General Sanjtirjo, 5 (prolongación). 
Distrito de Biienavista, Monte Esquinza, 36,
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
Distrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 4.
Distrito de la Latina, Cuchilleros, 14.

I

■ííi
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Distrito de Palacio, Ventura Rodríguez, 22 duplicado. 
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58.
Madrid, 15 de abril de 1944. —El Administrador de Rentas 

y Exacciones municipales, Juan. SáncheB-Malo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

M O NTEPIO  DE EM PLEADO S DEL AYUNTAM IENTO  
DE MADRID

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminiatraclón 
en la sesión del día Z de marzo de 1944

Con el voto en contra de los Sres. Ortega y Rodríguez por lo 
que se refiere a la concesión de abono de descuento durante el 
tiempo de excedencia de guerra, por considerar prescrito su de­
recho, se acordó conceder a D. Juan Bou Porras el abono de 
descuento a este fondo por el tiempo de su excedencia forzosa y 
por el reconocido como antigüedad en su cargo de Auxiliar de 
Oficinas, Grupo A, segdn la siguiente liquidación de la Conta­
duría;

Pesetas

Desde e! 1 de enero a! 31 de diciembre de 1935, tiempo 
reconocido a efectos pasivos por el Ayuntamiento... 127,50 

Desde el 22 de julio de 1938 al 31 de marzo de 1939, 
período de excedencia...............................................  126,10

Enterado el Consejo del acuerdo de la Comisión de Hacienda 
para que se formule una propuesta concreta con expresión de la 
cuantía exacta del gasto que habría de originar el abono por el 
excelentísimo Ayuntamiento de un subsidio a las pensionistas del 
Montepío, se acordó se haga constar que el importe de la nómina 
del mes de febrero, que comprende ! 830 pensionistas, 'asciende 
a 204.452,71 pesetas, y aportadas por e! señor Tesorero varias 
propuestas con su cuantía se acordó unirlas y que vuelva a la 
Comisión de Hacienda a efectos de que el excelentísimo Ayun­
tamiento, en su deseo, bien conocido, de mejorar la situación de 
las familias de los que fueron sus funcionarios, pueda adoptar la 
que, con vista también de sus disponibilidades, considere la más 
acertada.

A propuesta del señor Tesorero se acordó adoptar los siguien­
tes acuerdos;

Autorizar al señor Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la 
Gala, para que perciba de las oficinas del Banco de España el 
importe de los siguientes valores, de propiedad de este fondo, 
que han sido amortizados y depositados con otros en dicha de­
pendencia:

Villa de Madrid de 1927 (Subsuelo).—Diez títulos, números 
17.916 a 20 y 23.163 a 67, depositados bajo resguardo número 
A. 209.109.

Diez títulos, números 19.511 a 20, bajo resguardo número 
A. 176.004.

Cuarenta y tres títulos, números 6.931 a 40, 7.071 a 80, 7,141 
a 50, 7.261 a 70 y 7.468 a 70, bajo resguardo número A. 128.607.

Villa de Madrid de 1918.—Dos títulos, números 1,279 y 80, 
bajo resguardo número A. 42.164.

Ocho títulos, números 26.921 a 28, bajo resguardo número 
A. 169,271.

Que con carácter general, y a efectos de evitar complicación 
administrativa y gastos de timbre, quede autorizado dicho señor 
Tesorero para que mientras permanezca en dicho cargo pueda 
nacer efectivo del Banco de España el importe de las amortiza- 
iones de títulos de propiedad de este fondo; bien eniendido que 

cuando cambie el titular del cargo, por el Montepío se dará 
cuenta al Banco de España de la sustitución.

Autorizar también al señor Tesorero para que el importe apro­
ximado de la p-’iortizadón antes indicada sea invertido en títulos 
de la Deuda perpetua Interior al 4 por 100, de conformidad con ¡a 
propuesta de la Comisión Ejecutiva.

Que pase a informe del Pleno de Letrados la consulta dei se­
ñor ponente respecto ai derecho de la huérfana casada después 
del fallecimiento del padre y enviudada en tiempo en que su ma­
dre beneficiaba la pensión y que solicita la transmisión de dicha 
pensión.

Con el voto en contra de los Sres, Ortega y Rodríguez, por 
considerar ha prescrito este derechoi se acordó conceder a D, Ri­
cardo Pérez Mora, Médico epidemiólogo, el abono a este fondo 
del descuenlo correspondiente a! periodo de tiempo desde el 20 de 
agosto de 1937 al 21 de junio de 1939, en que estuvo excedente 
de guerra, y que importa la cantidad de 782,76 pesetas, para cuyo 
abono se le conceden seis mensualidades; bien entendido que 
hasta su completo abono no entrará a gozar de los beneficios de 
este acuerdo.

T otal.............................................  253,60

Dicho importe deberá ingresarlo en seis mensnaíidades como 
máximo; bien entendido que hasta su completo abono no entrará 
a gozar de los beneficios dél acuerdo.

Conceder a D. Felipe Ruiz Romero, Auxiliar Subalterno (Gru­
po B) del Ensa .che, el abono a este fondo de descuento corres­
pondiente al periodo de tiempo desde el I de enero al 31 de di­
ciembre de 1935, reconocido por el excelentísimo Ayuntamiento 
como prestado de plantilla a efectos de antigüedad, y que importa 
la cantidad de 157,50 pesetas, que podrá abonar hasta en seis 
mensualidades; bien entendido que hasta su completo pago no 
entrará a gozar de los beneficios de este acuerdo.

Se acordó que la revista anual de pensionistas se celebre los 
días del 11 de abrí! a fin de dicho mes, menos los sábados, en las 
horas de cuatro a seis y media de la tarde, en el local de la De­
positaría Municipal y ante el Consejero Sr. Rodríguez.

El Sr, Menéndez participó al Consejo que la función dei Tea­
tro Español a beneficio del Montepío, por conveniencias de la
organización, se celebraría en la próxima semana.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de febrero:

METALICO VALORES
Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de febrera............
Ingresos........................................
Compra de valores..........................

. . .  235.428,47 

. . .  183.393,81
8,487.000

a
100.000

Pagos............ ...............................
418,827,28 

, . .  296.470,40
S.587.000

»

Existencia en 1 de mareo — , 1 2 2 . 3 5 6 , 8 8 8.587,000

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 16 da marzo de 1944

Que por haber cumplido la edad de veinte años D, Fidel An­
tonio Mochón dei Valle, hiiértano del Inspector de Policía Urbana 
D, Antonio Mochón y Spinola, la parte de pensión vitalicia 
de 302,21 pesetas anuales que percibía se acumule por p .rtes 
iguales a las que por el mismo concepto y cuantía perciben ios 
otros huérfanos del causante, doña María del Carmen y D. Jiitm 
Antonio Mochón del Valle, correspondiendo a cada uno 458,31 pe­
setas anuales desde el 26 de diciembre ultimo, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezcan en condiciones reglamentarias. 
Doña María del Carmen Mochón percibirá directamente su parte 
de pensión, y D. Juan Antonio Mochón, representado por su to­
tora y abuela, doña Maria Spinola Diaz. Éste cumple los veinte 
años en 24 de junio de 1945.

Que la pensión vitalicia de 563,50 pesetas anuales causada por 
D. Anselmo Berlinches de Diego, Ordenanza del Matadero Mu­
nicipal, a favor de su viuda, doña Nicolasa Romero Nogales, por 
haber fallecido Se transmita a favor de la huérfana del causante, 
doña Vicenta Berlinches Romero, con efectos desde el día 14 de 
febrero último y mientras permanezca en estado de soltería.
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Que la pensión vitalicia, importante ñOO pesetas anuales, causa­
da por D. Emilio Bell ver Bravo, Capataz de Bomberos, y que per­
cibió bosta su fallecimiento su viuda, doria Antonia Luiña Méndez, 
sea transmitida a la huérfana del causante, doria Josefa Bellver 
Luiña, con efectos desde el día 19 de dicienibre último y mientras 
permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Martina Fernández Conde, huérfana de don 
Félix Fernández Herrero, Guardia, representada por su tutor, don 
Ricardo Fernández Conde, por su incapacidad física, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Carolina Romero-Paz Merino, viuda de don 
Enrique Muñoz Quillón, funcionario técnlcoadministrativo, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante 5.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Leonor Allaflor Oiloquíegui, viuda de D, An­
tonio Fernández Urosas, Médico, la pensión temporal de segunda 
clase, importante 850 pesetas anuales.

Conceder a doña Felicitas Marino López, viuda de D, Seve- 
riatto López Neira, Auxiliar adtuinistrativo, la pensióti temporal 
de pritnera clase, importante fi50 pesetas anuales.

Conceder a dona Margarita Díaz-Delgado Miinuesa, viuda de 
D. Ramón de! üso Rtiiz, Brigada de Policá Urbana, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 1.642,43 pesetas anuales.

Iti  ̂ *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
psndiantss sn el día da hay, can axpresión da su cuantía 
y facha an que termina la presentación de preposicionee

Fechas Ubteto de las subastas y concursos Pesetas

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

18 de abril
SUBASTAS

Obras de reparación de diez naves
destinadas Q la estabulación de gana­
do en el Matadero Municipal.—Pre­
cio tipo...................................... ... 352.476,57

21 Obras de instalación de tiiberiasy bo-
cas de riego en la calle de Prim- 
Precio tipo....................................... 27.426,25

26 Instalación de tuberías y bocas de ríe-
go en la calle del Almirante,—Pre­
cio tipo............................................ 29.113,3.3

27 Instalación de tuberías, bocas de ríe-
go, absorbederos y tragnnieves en 
el enlace de la calle del Duque de 
Osuna con la avenida de José Anto 
nto.--Precio tipo............................. 296.895,72

29 Construcción de nn rama! tubular de-
rivado del colector Abroñigal para 
riego de las huertas situadas fuera 
del tériinno municipal de Madrid. 
Precio tipo.........; ........................... J 80.792,50

3 de mayo Obras de instalación de absorbederos
en la calle del Pilar de Zaragoza. 
Precio tipo...................................... 21.714,03

4 Saneamiento del trozo comprendido
entre los kilónietros 5 y 6 de la ca­
rretera de Madrid a Cádiz,—Precio 
tipo..................... ...................... . 20.778,47

5 Construcción de la prolongación de
la alcantarilla de la calle de Rodri
guez San Pedro para su unión con 
la existente en la calle de Valleher­
moso.—Precio tipo.......................... 25.90S.25

6 Construcción de un micvo evacuatorio
subterráneo en la plaza de España, 
en sustitución del actual. - Precio 
tipo.................................................. 80.938,77

12 Instalación de tuberías y bocas de rie-
go en ia calle de Alcalá, t litre la pla­
za de Manuel Becerra y ¡a avenida 
del General Mola; en la calle de 
Goya, desde la avenida del Genera 
lisimo hasta la calle de Alcalá; en la 
calle de Velázquez, desde ia de Al­
calá a la de Don Ramón de la Cruz; 
en la de Montalbán y e i  la de
O’Dónnell. — Precio tipo................ 741.821,82

26 de abril

27

27

18 de abril

CONCURSOS

Obras de desmontaje y reparación de 
120 bancos existentes en las aveni­
das del Generalísimo y de Calvo So­
telo y en el paseo del Prado, y nue­
va colocación de ellos en el Parque 
de Madrid.—Precio tipo,. 

Construcción de una galería de servi­
cios en la calle de Bailón, trozo com­
prendido entre la plaza de San Fran­
cisco y el Viaducto.—Precio tipo... 

Arriendo y explotación durante cinco 
años de un quiosco rústico de pro­
piedad municipal, situado en el cam 
po de la Chopera del Parque de Ma­
drid, para alquiler de bicicletas.
Canon anual............

Construcción de una galería de ser­
vicios en la calle Mayor, — Precio
tipo....................................

Construcción de uno galería de servi­
cios en la calle de Bailéii, trozo com 
prendido entre la plaza de España y
la calle Mayor.—Precio tipo...........

Pavimentación e in-italación de aceras 
en la calle de Esqúilache, entre la 
avenida de la Reina Victoria y los 
talleres del Metropolitano.—Precio 
tipo..................................................

Fura reclamaciones por dlee titas hábiles, 
que empesaráii a correr ¡/contarse desde 
el siguiente al en que ap(fre»cu el anun­
cio en el Boletín Oficial de la prooiacla 
a terminarán en la fecha que al margen 

se indicat

Subasta de reforma y reparación del 
mercado de Vallehermoso.—Precio 
tipo..

S  U B A S T A

72.000

516.914,27

13.600

1.422.445,73

1.586.960,24 

. 63.449

445.682,35

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado,- 
en sesión de 24 de febrero ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 de marzo siguiente, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y la ave­
nida del General Mola; en la calle de Goya, desde la avenida del 
Generalísimo hasta la calle de Alcalá; en la de Velázqiiez, desde 
la de Alcalá a Don Ramón de la Cruz; en la de Montalbán y en la 
de O’Dónnell, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 741,821,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por st o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 14.836,43 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 29.672,87 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 13 de mayo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excetentísinio señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de tos distritos del Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente a) e.ii que aparezca inserto este annu- 
cio en el Bolentm Oficial del Estado hasta e! anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.
‘ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de e.-ita subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 1941, 
previa suplemenfacióii por transferencia del concepto 32 del refe­
rido presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espafla!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la d ase  6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; •Proposición para 
optar a la subasta de las obras de instalación de tuberías y bocns de riego 
en [a calle de Alcalá, entre la plaza de Manuel Becerra y la avenida del 
General Mola, y otras.-)

D ..,,, que vive..., enterado de las condicione» de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Alcalá, entre la plaza de 
Manuel Becerra y la avenida de! General Mola; en la calle de 
Goya, desde la avenida del Generalísimo basta la calle de Alcalá; 
en la de Velázquez, desde la de Alcalá a Don Ramón de la Cruz; 
en la de Moiitalbán y en la de O’Dónnell, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 
días... y... de... de 1944, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja d e ,,. tanto por 100 —en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las rtmuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extrc- 
ordinarias no sean inferiores a loa tipos fijados poi la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del proDonente.)

íji íH

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de pavimentación e instalación de aceras en la calle de 
Esquiladle, en el trozo comprendido entre la avenida de la Reina 
Victoria y los talleres del Metropolitano, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadros de precios tipos redactados al efec­
to, y por el importe de 63,449 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial déla provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
tlana a una de la tarde, eu el Negocindo de Subastas de la Secre­
taría y ea las Tenencias de Alcaldía de ios distritos de Inclusa 
y Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la dase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acreilile haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Municipal la 
cantidad de l.26S,9S pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos mnnicipale» especiales de subastas, 
a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante

los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, 
y en los sitios untes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado dí Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sns proposiciones las remunera­
ciones mininas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores ai cumplimiento de la 
ley de Protección s la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Ensanche, a tenor de lo determinado en la condición 12 del plie­
go de las económicoadmínistrativBs.

El rematante constiluirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.537,96 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, .
Madrid, 11 de abril de 1944,—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
í: i; *

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 4 de los corrientes, por virtud del cual se crea dentro del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior e! concepto 226 duplica­
do, dotándolo con la cantidad de 50.(X)0 pesetas, medíante trans­
ferencia de dicha suma del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercido, destinada a satisfacer el 
importe de ¡os estudios de proyectos de galerías de servicios.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, I ¡ de abril de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espaita!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 4 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en pe­
setas 37.708,56 el concepto 28 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 31 del mismo presupuesto, con destino al arreglo de la cu­
bierta del Colegio Residencia de Cercedilla.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de abrí! de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espafla!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de lo Villa de Madrid se auiincia al público que D. J. García 
Esquinas proyecta instalar 14 electromotores con fuerza total 
de 59 caballos en la casa número 38 de la calle de Hilarión 
Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa- 
Indo a Franco, ¡Arriba España! ■

à
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai püblico que D. José Matienzo 
Cabeza proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
4,75 caballos en la casa número 20 de la calle de California.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1844,—El Secretario, M. Bbrdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba Espafíal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Luciano Matas 
e Hijos {S. L.) proyectan instalar un electromotor con fuerza de 
tres caballos en la casa número 24 de la calle de Maudes.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1944,—El Secretario, M, Benoejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

 ̂ i|t

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas'municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Mariano de 
Castro Martin proyecta establecer una imprenta e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 34 de la 
avenida de la Reina Victoria. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1944.—E! Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba Espansi

ih

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gabriel Caste­
llano Fernández proyecta instalar cinco electromotores con fuer­
za total de 7,50 caballos en la casa número 108 de la calle de Ló­
pez de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1844.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Casta­
ño proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 80 de la calle de Don Ramón de la Cruz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho diaa, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

* * *

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que Madrid (S. L.) 
proyecta instalar 18 electromotores con fuerza total de 161,65 ca­
ballos y un transformador de 250 kilovatios en sus talleres, sitos 
en el número 7 de la calle del marqués de Cubas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente atiiiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de ¡944,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

St í  S: ■

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai püblico que La Mallorqui- 
na (S. A.) proyecta instalar dos cafeteras de presión en la casa 
número 8 de la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de marzo de 3944,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Boeta 
Anaya proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,50 caballos en la casa número 22 de la calle del Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano de 
fa Torre Hernando proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 17 de la calle de las Virtudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convauiente.

Madrid, 23 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

* * M

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Dositeo Ta­
beada Alvarez proyecta establecer una fábrica de calzado y al­
pargatas e instalar dos electromotores con fuerza total de 2,.50 
caballos en la casa número 4 de la calle del Almendro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio. le que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1944.—E i Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín Sán­
chez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,50 cabellos en la casa número 19 triplicado de ia avenida de 
Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conviniente.

Madrid, 23 de marzo de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba Españal

^ *



En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña Dolores 
Roldan'Arévalü proyecta establecer una imprenta e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 20 de 
la calle del Sombrerete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

« «

■ En cuuipiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando An­
tón proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
0,81 caballos en la casa número 8 de la calle de Fray Luis 
de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D. Rafael Boeta 
Anaya proyecta [instalar dos electromotores con fuerza total de 
10 caballos en la casa número 4 de la calle de Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instaia- 
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Mu­
ñoz proyecta establecer una casquería en el mercado de Maravi­
llas, cajón número 250.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* 1«; 1):

* *  +

de acetileno e instalar dos elecromotores [con fuerza total de 2,50 
caballos en la casa número 31 de ¡a calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresíden- 
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1944.—E l Secretario,'M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncíe al público que D. Widberto Gui­
do Pérez proyecta establecer un taller mecánico e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de dos caballos en ia casa núme­
ro 2 de la calle de los Hermanos Aivarez Quintero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Atlántic (S, A.) 
proyecta establecer un taller mecánico con generador de acetile­
no e instalar un electromotor de 0,16 caballos de fuerza en la casa 
número 16 déla calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1944. -  El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Manuel 
Sáenz Lucini proyecta establecer una fábrica de lámparas incan­
descentes e instalar tres electromotores con fuerza total de 2,33 
caballos en la casa número 111 moderno de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Guido proyecta establecer un taller de reparación de aparatos de 
electromedidna e instalar un etectromotorf de 0,25 caballos de 
fuer/a en la casa número 41 de la calle de los Hermanos Mi- 
railes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1944,—El Secretario M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera exprés de cuatro portas, 
dos múltiples y una saturadora en la casa número 6 del Postigo 
de San Martín.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, [Arriba Espafial

«III *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Vil la de Madrid, se anuncia a! público que D. Antonio de Die­
go García proyecta establecer un taller mecánico con generador

F.n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad 
anónima Bogas proyecta instalar ocho electromotores con fuerza 
total de 12 caballos en la casa número 2 de la calle de Hermosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de odio días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba Bspafla!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fermín Ri­
cota proyecta instalar un electromotor de 0,SO caballos de fuerza 
en ¡a casa número 27 de la caite del Espíritu Santo.

Las personas que.se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación ezpoiidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1944.—Et Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba Espatlal

En cumplimiento a lo dispuesto en lea Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Manuel 
Pardo proyecta instalar siete electromotores con fuerza tota! 
de 24 caballos en la casa número 3 de !a calle deMartfn de Vargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Germán Mi- 
gueláflez Sancho proyecta instalar un electromotor de 0,7 caba­
llos de fuerza en la casa número 8 de la plaza de los Mostenses.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde e] de Is fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1944. ~ P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

tii

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Cle­
mente dei Hierro proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza y una caldera de vapor de ocho metros cuadrados en la 
casa número 30 de la calle de Berruguete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecho de publica­
ción dei presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1944.—P. A. del seftor Secretario, e] 
Oficial mayor, P, de Góroolss. Saludo o Franco. ¡Arriba Españal

4: íi

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Evaristo 
Llórente proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos de 
fuerza en la casa número 31 de la calle del Tesoro (tahona).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1944.—P. A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Eipañal

iti ^ JiU

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Santiago 
López Martin proyecta instalar cinco electromotores con fuerza

total de 39,60 caballos en ei taller de carpintería sito en la casa 
números 29 y 31 de la calle de Jaén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de abtil de 1944,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

>H N:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Nicanor» 
Tejedor Escribano proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 13 de la calle de Francisco Vitoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la facha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de abril de 1944,—P. A, de) señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de GónaocAS. Saludo a Franco. [Arriba España!

*

Tenencia de Alcaldi» del distrito de la Inclusa

En cumplimiento de lo acordado por ei excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia a¡ público que el día 24 del actual, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en ei salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2), ia subasta de lotes para la ins­
talación de puestos en el Parque de la Arganzuela con motivo de 
ias próximas fiestas de San Isidro.

El pliego de condiciones para tomar parte en didia subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asim smo el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto.

Madrid, 13 de abril de 1944,—El Secretario de ía Tenencia de 
Alcaldía, José Antonia huertas.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Pe«fttaa

Relativos a subastas y concursos, ifnea. . . 3 |5 0  

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú-
blica, línea. 0 ,5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos 8 incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. J ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacción da Cultura a Información.—Artes QrAfIcas Municipales



Referencia, por orden cronológico, de los acuerdos de carácter general adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno a partir del día 1 de abril de 1939 hasta el 31 de diciembre de 1943

A B A S T O S Acuerdo

Acuerdo número 5S de 23-8-193’̂

1 “ Disponiendo que el apartado 3.“ de la parte que a los 
mercados particulares dedica el estudio formado por la Co­
misión de Abastos, aprobado por el Ayuntamiento en sesio­
nes de Ib, 21 y 24 de septiembre de 1931, respecto a la rever­
sión al Ayuntamiento, a los cincuenta años de inaugurados, 
de los mercados cujm construcción se proyecte a partir 
de la adopción de dichos acuerdos, se aclare dejando bien 
determinado que el referido plazo es el máximo, pudiendo 
señalar el Ayuntamiento, al nacer nuevas concesiones, otro 
menor, si asi lo estima oportuno, en atención a su conve­
niencia y a las circunstancias y necesidades de cada mo­
mento.

8.° Disponiendo se aclare el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 10 de diciembre de 1942 en el extremo referente 
a la prohibición del traspaso de los establecimientos que se 
’ ■' ' , instalados en el radio de 500 metros ae los

para el ejercicio de las industrias correspon-mercados,
dientes.

Acuerdo número l ió  de 4-12-1943
9.® Aprobando el proyecto de contrato para la explota­

ción del ramal-y estación de Madrid-Mercados.

B E N E F I C E NC I A Y S A N I D A D

Acuerdo número 9 de 27-6-1939
Acuerdo itúmero 72 de 23-8-I939

2.° Aprobando las bases que figuran en el acuerdo nú­
mero 47 de la Comisión Municipal Peimanento de 4 del 
actual, acerca de la estabulación de reses lecheras y  pro­
ducción y venta de leche.

10. Disponiendo se modifique el artículo del reglamento 
por el que se rige el Colegio de Nuestra Señora de la Pa-
Ionia, relativo al límite de edad para la permanencia en el ■ • - . - - - -mismo de los alumnos, señalando el de quince años como 
límite máximo.

Acuerdo mimero 3 de 23-8-1939
Acuerdo número Í5 de 21-10-1939

3.° Aprobando las bases que se consignan en el acuerdo 
número 4 8 ’ ' ' ...........................

11. Aprobando las condiciones preferentes para el in­
greso de ios niños en el Colegio de Sao Ildefonso.

de la sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 de septiembre ultimo para la construcción y 
explotación de mercados particulares.

Acuerdo número 4 de 23-8-1939

Acuerdo nùmero 10 de 1-3-1940
12, Aprobando las condiciones preferentes para el in* 

CTeso de los ñiños en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

4.® Aprobando las bases, que figuran en el acuerdo nú­
mero 145 de la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 16 de febrero último, a que habrá de sujetarse el concurso 
de proyectos para la construcción y explotación de nuevos 
mercados.

cuerdo número 62 de 23-8-1939

Acuerdo número 70 de 5-7-1940

5.° Disponiendo la forma en que ha de quedar redac-

13, Disponiendo se den por válidas las ventas de par* 
celas en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
durante el dominio rojo con destino a la construcción de 
panteones, salvo en aquellos casos eri que se hayan efec" 
tnado sin las debidas formalidades señaladas en las Orde­
nanzas de exacciones mimicipales.

tada la base octava de las que r^ u la n  la construcción y 
explotación de mercados, a fin de fijar de una manera clara Acuerdo número 7 de 21-10-Í939
el radio de acción de aquéllos en cuanto a la recogida en 
los mismos de los puestos situados en la vfa pública,

Acuerdo número 41 de 30-12-1940

14, Disponiendo la elevación a ciento del número de 
noventa alumnos que integran la matrícula del Colegio 
de San Ildefonso.

5.® Adoptando varios acuerdos en relación con la cuan* 
tía de la fianza que han de constituir los concesionarios de 
la construcción de nuevos mercados para responder de di­
chas construcciones, y con el plazo para la presentación de 
los proyectos definitivos. ■

Acuerdo número ÓO de S9-Ì2-19S9

i5í Disponiendo se contrate mediante concurso público, 
con arreglo a las oportunas bases, el servicio de recogida de 
basuras viarias y domiciliarias.

Acuerdo número 47 de 5-11-1941 Acuerdo mime)o 13 de 31-1-1940

7,“ Disponiendo se modifique el apartado 5,® del acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 23 de agosto de 1939 
cuanto se refiere al traspaso de despachos de leche.

en
16, Disponiendo la modificación del artículo 82 del 

vigente reglamento de la Beneficencia Municipal, con el fin 
de regularizar los servicios de la misma.

Ayuntamiento de Madrid
■ ü i
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Acuerdo número 73 de 30-12-1941

17, Disponiendo se dejen sin efecto los acuerdos de 18 
y 25 de abnl último sobre municipalización del servicio de 
pompas fúnebres, con expropiación total de la Sociedad 
anónima Pompas Fúnebres, acordando municipalizar dicho 
servicio en régimen de Empresa mixta, con arreglo a los 
estatutos correspondientes.

BENEFICENCIA Y SANIDAD Y HACIENDA 
REUNIDAS

Acuerdo número 107 de 25-6-1942

18. Aprobando el texto definitivo del Estatuto de Pom­
pas Fúnebres de Madrid, Empresa Mixta Municipalizada.

Acuerdo número 33 de 5-7-1940

26. Disponiendo qtie la bandera municipal de Madidd 
sea de color inorado, ostentando las características que se 
indican..

Acuerdo nlimero 80 de 28-9-1940

27. Disponiendo la creación de un trofeo, llamado Me­
dalla Deportiva del Ayuntamiento de Madrid, al objeto de 
donarla a cuantas-entidades soliciten un premio municipal 
para sus manifestaciones deportivas.

Acuerdo número 39 de 30-12-1940

28. Aprobando normas encaminadas a la ordenación de 
los anuncios en las fachadas de los cinematógrafos y teatros.

F?i

Acuerdo número 21 de 28-10-1942
19. Aprobando, a los efectos prevenidos en el artícu­

lo 142 de la vigente ley Municipal, la reglamentación y  tari­
fas que han de regir para los servicios que preste la Em ­
presa Mixta Municipalizada Pompas Fúnebres de Madrid.

CASAS BARATAS

Acuerdo número 59 de 7-2-1941

20. Aprobando el oportuno reglamento para el régimen 
que ha de seguirse por dicho Patronato, asi como para el 
arrendamiento de los locales de las diversas Colonias mtmi- 
cipales de casas baratas.

Acuerdo número 129 de 4-12-1943

21. Adoptando varios acuerdos en relación coh el arren­
damiento de los 545 locales construidos en la Colonia Mos- 
cardó, precios señalados a cada uno de ellos y resumen com­
parativo de las cantidades a que se ha elevado el coste déla 
citada barriada y que ha de reembolsarse el Ayuntamiento 
una vez que hayan sido adquiridos por los beneficiarios.

Acuerdo número 131 de 4-12-1943
22. .Disponiendo, en lo que atañe a las Colonias de casas 

baratas que construye el Ayuntamiento, que éste, haciendo 
Uso de las disposiciones vigentes, declare la conveniencia 
de la municipalización de todo ló referente á las viviendas 
de que se trata.

COMISION CALIFICADORA DE VALORES

Acuerdo número 77 de 11-3-1943

23. Disponiendo que, cumplidos los preceptos exigidos 
por la ley de 1 de junio de_1939, se autorice a dicha Comisión 
para que, en relación con los títulos de la Deuda municipal 
desaparecidos como consecuencia de la dominación roja, 
expida los duplicados de los que hubieran sido favorable­
mente fallados por el Juzgado,

CULTURA E INFORMACION

Acuerdo número 39 de 12-12-1939

24. Disponiendo que la Comisión Informativa Perma­
nente creada en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 23 de agosto de dicho año para entender en todos los 
asuntos relacionados con la cultura, se denomine de Cultura 
e Información, y Sección, la Oficina administrativa que des­
pache todo lo concerniente a la competencia de ella, cuyas 
materias se señalan. -

Acuerdo número 23 de 29-12-1939

25. Aprobatorio de los acuerdos que se indican, en rela­
ción con la obligación de vallar todos los solares existentes 
en la actualidad, y con la utilización con anuncios de dichas 
vallas.

Acuerdo número 41 de 25-4-1941

29. Aprobando el reglamento de la Escuela Madrileña
de Cerámica de la Mone loa. '

Acuerdo número 118 de 25-4-1941

30. Disponiendo que la Comisión de Cultura e Informa­
ción se siga ateniendo para su funcionamiento a las atri­
buciones otorgadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 12 de diciembre de 1939, con las aclaraciones que se 
señalan. '

Acuerdo número 19 de 29-7-1942

31. Aprobando los acuerdos pertinentes con el fin de
regular y ordenar las actuaciones de la Banda Municipal 
en las Restas, procesiones y verbenas de los diferentes dis­
tritos madrileños, y  al mismo tiempo fijar una norma para 
los permisos del personal de la misma en la época de mayor 
actuación. .

Acuerdo número 1 de 10-12-1942

32. Declarando caducada la Medalla de la Villa de 
Madrid, creada por la Corporación municipal en 7 de abril 
de 1933, y creándose otra condecoración municipal con el 
título de Medalla de Madrid, que será otorgada con arreglo 
a las condiciones que se marcan en ei reglamento que figura 
en el expediente.

Acuerdo número 27 de 10-12-1942

33. Disponiendo que el Museo Prehistórico Municipal 
pase a formar parte del Museo Municipal, como una Sección 
del mismo.

Acuerdo número 75 de 11-3-1943

34, Disponiendo el cambio de denominación, por el de 
Moscardó, de las barriadas de casas baratas de Usera y  
Valdenúñez, dándoles ios nombres que se indican a dife­
rentes calles de dicha Colonia.

Acuerdo número 98 de 30-9-1943

35, Aprobando las normas para la reglamentación de 
cargo de Cronista de ViUa.

E N S A N C H E

Acuerdo de la adición segunda de 23-7-1941

36. , Aprobando la ordenación viaria que ha de darse al 
sector Noroeste del barrio de V^allehermoso, y  las Orde­
nanzas especiales que han de regir.en cuanto al.uso y volu-; 
men de dicha zona.

Acuerdo número 7 de 5-12-1941

37, Aprobando el proyecto para la ordenacióti de la 
zona industrial del barrio de las Delicias, y  saneamiento 
de la misma.
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Acuerdo nítmero 52 de ll-S-1943

38. Disponiendo se dejen sin efecto en cuanto al per­
sonal de toda clase del Ensanche (por restringir la facultad 
que a esa Comisión concede su ley especial, de elevar sus 
propuestas directamente), los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 23 de 
septiembre y 28 de octubre de 1942̂  respectivamente,, rela­
cionados con el procedimiento que debe seguirse en los trá­
mites y propuestas que afecten a todo el personal dei Ayun­
tamiento. ■

Acuerdo número Í0 de 8-71943
39. Adoptando diversos acuerdos, con motivo de reso­

lución de la Administración de Rentas Públicas de la pro­
vincia, en el sentido de que se descontará a los interesados 
el 1,20 por lÚOde pagos al Estado de las cantidades que abo­
ne el Municipio por expropiaciones de terrenos y fincas a 
partir de la fecha de la citada resolución.

F O M E N T O

Acuerdo número 3 de 1-3-¡940

40. Disponiendo que a las vigentes Ordenanzas munici­
pales sea agi'egado, con el ordinal IX, un apéndice deter­
minando las zonas en que se prohibe la instalación de salas 
de espectáculos o fiestas, cafés, comedores, etc., según se 
consigna en el acuerdo número 31 de la sesión de la Comi­
sión Municipal Permanente de 26 de enero último. ,

Acuerdo número 59 de 28-9-1940
41. Aprobando varios acuerdos en relación con el pro­

cedimiento que ha de se ^ irse  para la urbanización de las 
vías públicas de la capital a base de materiales pétreos.

Acuerdo número 22 de t-12-1940
42. Aprobando el reglamento para la tramitación de los 

expedientes de obras de todas clases, tanto del Interior 
como del Ensanche, así como de las licencias de habitar o 
ak'uiiar.

Acuerdo número 42 de 25-4-1941
43. Aprobando las Ordenanzas de portadas que han de 

regular ¡as de los establecimientos de la Plaza Mayor, que 
habrán de incorporarse, como capítulo XI, al apéndice 6.“, 
título VI, de las Ordenanzas municipales de la Villa de 
Madrid,

Acuerdo número 44 de 25-4-1941
44. Aprobando las Ordenanzas especiales que han de 

regir para las edificaciones en la plaza de la Cibeles.

Acuerdo número 79 de 30-5-1941, continuada el 4-6-1941

45, Aprobando el plan de obras y el presupuesto extra­
ordinario para su realización. "

Acuerdo número l de 10-9-1941 
46, Aprobando la modificación de las tarifas de tranvías.

Acnerdo número 64 de 5-11-1941
47. Aprobando la Ordenanza a que habrá de ajustarse 

la instalación tanto de anuncios como de portadas en la 
Puerta del Sol.

Acuerdo número 89 de 3-121941
48. Aprobando Varios acuerdos encaminados a resolver 

el problema planteado por el riego con aguas negras de las 
huertas situadas dentro del término municipal.

Acuerdo númei'o 11 de 16-41942

49. Aprobando el proyecto de novación del óoncierto 
económico existente actualmente entre el Ayuntamiento 
y la Cooperativa Electra Madrid.

Acuerdo número 18 de 29-7-1942

50. Aprobando las normas a que deberán ajustarse las 
obras que han de ejecutarse en las vías públicas de la 
capital.

Acuerdo número 76 de 2S-Î01942

51. Aprobando el cuadro de precios básicos para adju­
dicar los diversos destajos de obras, tanto del Interior cbmo 
del Ensanche.

Acuerdo número 77 de 28-10-1942

52. Aprobando el cuadro de precios para macadán y 
riego asfáltico y asfalto fundido, así como para la constnic- 
cióii de pavimentos a base de dicho material.

Acuerdo número 82 de 28-10-1942

53. Aprobatorio de la Ordenanza especial que ha de 
regir para las nuevas edificaciones de la plaza de Santo 
Domingo, y  en su consecuencia, que sea incorporada a las 
Ordenanzas municipales.

Acuerdo número 19 de 10-12-1942

54. Disponiendo que se obligue a todos los contratistas 
que efectúan Eabajos en la vía pública a que coloquen lám­
paras y luces que adviertan al público de las calas o de 
cualquier otro obstáculo o impedimento que exista en la 
vía pública.

Acuerdo número 13 de 13-4-1943

55. Orden del Ministerio de la Gobernación, de 24 de 
febrero último, autorizando al Ayuntamiento para realizar 
las obras de conservación en general de los actuales pavi­
mentos y reconstrucción de aceras en las vías de la capital 
por el procedimiento de destajos ampliables.

Acuerdo número 78 de 13-4-1943

56, Aprobando las bases con sujeción a las cuales se ha 
de llevar a cabo el convenio cOn la Sociedad adjudicataria de 
la construcción de la estación depuradora de a ^ a s  residua- 
rias para la siembra de las especies que se indican en los 
terrenos libres de dicha estación.

Acuerdo número 101 de 8-7-1943

57, Disponiendo la modificación del apartado c) del ar­
tículo 26 del reglamento de ios Servicios técnicos municipa* 
les de Arquitectura e Ingeniería, al no considerarse indis­
pensable ¡a intervención de la Junta Consultiva en todos 
los expedientes o presupuestos de obras que den origen a 
un gasto inicial superior a 500.000 pesetas.

Acuerdo número 77 de 4-12-1943

58, Disponiendo la modiíicacldfi de la variación incor­
porada al artículo 646 de las Ordenanzas municipales por lo 
que se refiere a  la altura de los edificios.

TOMENTO Y e n s a n c h e

Acuerdo número 40 de 27-6-1939

59.
dontrata

Aprobando las normas a que habrá de ajustarse Id 
id e  obras asfálticas a cargo de la Corápañiá Peninsu-

lar de Asfaltos.

Acuerdo número 87 de 21-1Ò-1939

■ 60. Disponiendo que todoS ¡ós problemas referentes ä 
casas baratas, y en consecuencia los que conciernen a las 
barriadas de esta naturaleza donominadas de Valdenúfiez y 
Cerro Bermejo, pasen a depender del Patronato Municipal 
de Casas Baratas.
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H A C I E N D A

Acuerdo número 29 de 27-6-3939

61, Aprobando las normas para el pago de los intere­
ses de las Deudas municipales a partir de Jos vencimientos 
de 1 de abril último, y para la justificación de la tenencia y 
propiedad de los títulos correspondientes, en garantía de 
los legítimos poseedores de los mismos.

Acuerdo número 75 de 21-10-1939

(i‘¿. Declarando la improcedencia del cobro del arbitrio 
de inquilinato referente al período rojo, con devolución de 
cuantos recibos se hubieran satisfecho en moneda nacional 
por dichos concepto y período.

Acuerdo número 6 de 12-12-1939

63. Aprobando varios acuerdos en relación con el abono 
de ios haberes y jornales correspondientes a los funciona­
rios y  obreros municipales que fueron declarados cesante.s 
poV el Ayuntamiento rojo.

Acuerdo número 4 de 31-1-1940

64. Disponiendo se extienda a las viudas e hijos de los 
militares muertos en campaña o asesinados por los rojos 
los beneficios comprendidos en la real orden de 26 de agosto 
de 1919 rebajando el arbitrio de inquilinato a los militares 
en activo.

Acuerdo número 59 de 1-0-1940

65. Declarando que la exención de los derechos de tras­
lado concedida por la ley de 16 de mayo de 1939 para las 
víctimas de los rojos y  para los fallecidos en el frente se 
haga extensiva a los enterramientos en criptas de templos.

Acuerdo número 30 de 5-7-1940

56, Aprobando con carácter general la concesión de 
exención de derechos para el traslado de los cuerpos de las 
víctimas de los rojos o de los muertos en el frente inhuma­
dos en los cuarteles especiales del cementerio del Este, a 
otras sepillíuras del mismo o a otros cementerios.

Acuerdo número 32 de 5-7-1940

67. Disponiendo se modifique el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 26 de enero último, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 31 del mismo mes y año, 
haciendo extensivos, a las viudas y huérfanos de los caldos 
eii la campaña o asesinados por los rojos los beneficios otor- 
■gadoS' en 1919 a los militares por el arbitrio de inquilinato.

- Acuerdo número 60 de 28-9-1940 ■

68. Aprobatorio de las normas a que deben ajustarse 
las devoluciones de cantidades por exportación de especies 
de consumo;

, Acuerdo número 67 de 28-9-1940

69. Aprobando las bases concertadas entre la Adminis­
tración municipal y  el Gremio de Vaquerías de Madrid para 
la exacción de los derechos por reconocimiento sanitario 
de la leche que producen las reses estabuladas dentro del 
término municipal.

Acuerdo número 85 de 28-9-1940

70. Disponiendo la modificación de los artículos 35, 37, 
38 a 40, 44, 49, 53 y del 64 al 67 del reglamento de los Servi­
cios económicoadrainistrativos municipales, relacionados 
con la Inspección de Rentas y  Exacciones municipales.

Acuerdo número 40 de 30-12-1940
71. Regulando la forma en que deberá llevarse a efecto 

el pago del arbitrio sobre carnes frescas y saladas de la 
industria chacinera de la capital.

Acuerdo número 43 de 25-4-1941
72. Disponiendo que, en consonancia con el apartado 

segundo del acuerdo relativo al proyecto de las Ordenanzas 
de portadas que han de regir para la Plaza Mayor, se con­
ceda la exención de derechos de licencia a los comerciantes 
de dicha Plaza que una vez aprobadas dichas Ordenanzas 
deseen transformar sus portadas con arreglo a las mismas.

Acuerdo número 47 de 25-4-1941
73. Disponiendo que en las devoluciones a los contri­

buyentes de cantidades cobradas en período ejecutivo se 
exima a los Agentes ejecutivos de la devolución de los dere­
chos y gastos devengados en cuanto la causa no proceda de 
vicio en el procedimiento de apremio; debiendo realizarse 
con aplicación al 5 por 100 de recargo que en dicho período 
percibe el Ayuntamiento,

Acuerdo itúmero 79 de 5-11-1941
74. Disponiendo que, en la forma propuesta por la Inter­

vención, y  por efecto de la orden del Ministerio de I-Iacien- 
da de 10 de octubre último, se verifique la cancelación de 
los saldos procedentes del desbloqueo de cuentas, facultán­
dose a la Alcaldía Presidencia para estudiar la forma más 
ventajosa por lo que se refiere a su liquidación.

Acuerdo nùmero 25 de 19-2-1942
75. Disponiendo se abone a los legítimos propietarios 

de títulos de las Deudas municipales del Interior y del En­
sanche el importe de los intereses de dichas Deudas deven­
gados y no percibidos durante la dominación marxista.

Acuerdo número 66 de 16-4-1^42
76. Disponiendo, con referencia al proyecto de Orde­

nanzas para regular la instalación dé anuncios en la Puerta 
del Sol, aprobado en sesión celebrada el día 5 de noviembre 
del pasado año, qué se entienda concedida la exención de 
ios correspondientes derechos para instalar los anuncios que 
por virtud de la nueva Ordenanza hayan sido modificados 
en el indicado lugar, siempre que las dimensiones de estos 
anuncios sean interiores o iguales a los que existían, con 
anterioridad a la aprobación de la referida Ordenanza.

Acuerdo número 21 de 9-7-1942
77. Disponiendo ^ue mientras duren las actuales cir­

cunstancias, V con objeto de que la contratista del arriendo 
del arbitrio sobre la colocación de sillas en los paseos públi­
cos pueda mejorar en lo posible el servicio y los jornales del 
personal de la contrata, se autorice a ésta para elevar en 
cinco céntimos por asiento la cantidad que ahora percibe 
del público por su utilización.

Acuetdo número 99 de 28-10-1942
78. Disponiendo que cuando quede probado que los 

propietarios de solares situados dentro del término munici­
pal han cumplido su obligación de vallado de los mismos, y 
se compruebe por informe de la Tenencia de Alcaldía res­
pectiva que la valla ha desaparecido, bien en su totalidad o 
parcialmente, se les otorgue la exención de los correspon­
dientes derechos para volver a reconstruir la indicada valla.

Acuerdo número 4 de 11-3-1394
79. Comunicación del Delegado de Hacienda, de 31 de 

diciembre de 1942, aprobando el Indice de Valores de los 
terrenos sitos en el término municipal para el trienio de 
1943-45, vigente desde el 1 de enero último.

Acuerdo número 6 de 11-3-1943
80. Aprobando el nuevo convenio con el Banco de Es­

paña para el pago por éste de los intereses y amortizaciones 
de las Deudas municipales.

Acuerdo número 80 de 11-3-1943
81. Aprobando el convenio formalizado entre la Compa­

ñía del Metropolitano de Madrid y el Ayuntamiento en 
cuanto a las obligaciones de dicha Compañía derivadas del 
uso que hace del suelo y subsuelo de la población y de las 
obras que la misma viene constantemente realizando.
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Acuerdo nùmero 73 de ¡3~4~1943

82. Concediendo la exención de los derechos de aper­
tura a los industriales del distrito dé Palacio que se hayan 
visto obligados a abandonar sus establecimientos con mo­
tivo de la guerra, siempre que se trasladen al mismo local 
que tenían an ter i onn en te, con la misma industria y a nom­
bre del mismo dueño, o sus herederos legítimos.

Acuerdos número 33 de 4-123943

83. Disponiendo se destine anualmente al Montepío de 
Empleados, en cumplimiento del acuerdo de 29 de mayo 
de 1931 y dentro de las consignaciones del presupuesto, la 
suma que sea necesaria para cubrir los tiñes del mismo 
después de utilizar los i-ecursos señalados en su reglamento, 
salvo el capital, que es intangible. (Ease 1.“ del presupuesto 
ordinario para 1944.) .

84, Reduciendo al 50 por 100 la asignación de 12,000 pe­
setas que lisura en el capitulo II, articulo 2.°, para el Secre­
tario especial de la Alcaidía, si el que desempeña el cargo 
es funcionario municipal, y a 8.000 pesetas si es íuncionario 
del Estado o percibe sueldo de alguna entidad que tenga 
carácter público, (Base 2.“)

85. Disponiendo no sea nombrado personal eventual o 
interino alguno que no reúna las mismas condiciones que se 
exijan para los propietarios, señalándose la edad de cua­
renta y cinco años como límite para el ingreso, salvo lo que 
se disponga en reglamentos especiales. (Base 3.“)

86, Disponiendo la amortización de todas las vacantes 
que ocurran durante el año en el personal de Desinfectores, 
Visitadores sanitarios, Celadores de grupos escolares, Auxi­
liares de Olicinas con jornal, Profesores especiales, Maes­
tros temporeros de Talleres Generalesy Transportes, tanto 
lijo como eventual, hasta su reorganización, así como las 
que existan en las demás plantillas hasta el límite .señalado 
por los acuerdos municipales que se hallan en vigor y las 
que .se produzcan en el resto del ]:)ersonal obrero He todos 
los Servicios, Salvo acuerdo especial dé la Comisión Muni­
cipal Permanente, (Base 6,̂ ) '

87. Disponiendo que el número de mujeres destinadas a 
la limpieza de las Casas Consistoriales y  dejiendencias que 
no tengan consignación especial para este nn, no excedan 
de ochenta y una. {Base 7,'*)

88, Disponiendo que el a c o p l a mi e n t o  del personal 
obrero á l  jornal inicial de 10,50 pesetas diarias que al 
mismo se señala en este presupuesto se lleve a cabo por 
Servicios, durante el presente ejercicio, con efectos desde 
el 1 de enero para el percibo de los nuevos jornales que a 
los interesados corresponda, percibiendo entretanto iguales 
haberes a los figurados en la última nómina. (Base 8.^

89. Determinando que, si por las autoridades compe­
tentes se dispusiese el aumento de los jornales, sólo surtirá 
efectos entre el personal cuyos devengos sean inferiores a 
los jornales fijaoos. (Base 9. )̂

90. Declarando due las gratificaciones de mando al per­
sonal obrero de Talleres Generales y Transportes que se 
comsignan en el capitulo XI, articulo 3.“, no podrán cobrai'- 
las más que los operarios que figuran coraO Encargados de 
las distintas Secciones de Talleres, y en ningún caso los 
que presten servicios burocráticoadníinistrativos. (Base 10.)

91. Determinando que las gratificaciones fijas y  pluses 
no excederán del 50 por 100 del sueldo o jornal, salvo en 
aquellos casos en que exista un reglamento o acuerdo expre­
so que disponga otra cosa. (Base 11.)

92. Declarando que la retribución especial computable a 
efectos pasivos que percibe el personal del Servicio de Lim-
piezas por el capltido VII, artículo 3.'’, no se conservará más 
que para aquellos que tienen derechos adquiridos, (Base 12.)

95, Disponiendo que los funcionarios y obreros que soli­
citen la jubilación alegando imposibilidad física serán some­
tidos al reconocimiento y dictamen de un Tribunal, que será 
renovado por semestres. (Base 19.)

96. Disponiendo que, cuando las necesidades del servi­
cio la requieran, podrá autorizarse por la Comisión Munici­
pal Permanente el trabajo en las oficinas en horas extraordi­
narias con arreglo a las normas y cuantía que se indican. 
(Base 20.)

97. Determinando que la Comisión Municipal Perma­
nente acordará qué personal tiene derecho a vestuario y de 
qué clase, así como la duración que se asigne al mismo, no 
pudiendo ser librada entretanto cantidad alguna para esta 
atención, ni tampoco se entregarán prendas, salvo en casos 
de urgencia, en los que la Alcaldía Presidencia podrá decre­
tar la adquisición o entrega de prendas antes de la ordena­
ción prevista. (Base 22.)

98, Determinando que por la Comisión Municipal Per­
manente se declarai'á qué personal tiene derecho a vivienda, 
beneficio que se concederá conforme alas nonnas del acuer­
do municipal de 18 de marzo de 1932 (Boletín del 23), no 
comprendiéndose en aquel derecho los servicios de agua, 
luz ni cualquier otro. (Base 23.)

99. Declarando que los Jefes de los Servicios están 
obligados a formar dentro det primer trimestre de 1944 un 
inventario de los útiles, herramientas y demás bienes mue­
bles que .tengan a su cargo, del cual entregarán una copia 
en la Sección de Hacienda y otra en la Intervención, cuyo 
inventario revisarán todos los años con las altas y  bajas 
que hatean ocurrido, indicando el motivo de unas y otras. 
(Base 25.)

100. Determinando que en los Servidos en que se con­
sidere necesario haya un Interventor, delegado del Inter­
ventor general, designado por éste, que intervendrá en 
todos ios gastos e ingresos, y, en general tendrá en su Ser­
vicio las inismas funciones que el Interventor respecto del 
Ayuntamiento. (Base 27.)

101, Disponiendo que para el mejor ordenamiento téc, 
nico y económico de los distintos departamentos de niños- 
niñas y  ancianos de los Internados municipales. Se consti­
tuirán aquéllos en Centros independientes a partir del 1 de 
enero de 1944, con sujeción a las normas que se indican. 
(Base 28.)

102. Disponiendo se ingrese en los fondos en depósito 
un tanto por ciento, que la Comisión Municipal Permanente 
quedará autorizada a fijar, de ios ingresos por servicios del 
Laboratorio Municipal, fondo que tendrá por objeto remu­
nerar el celo de los funcionarios que intervienen en dichos 
sendeios y será administrado por la Junta rectora del Labo­
ratorio, y  los ingresos que se produzcan por sanciones regu­
ladas por I^s Ordenanzas del arbitrio de plusvalía, y tam­
bién los que se produzcan con motivo de las recaudaciones 
ajenas encomendadas al personal municipal; disponiendo la 
Comisión de Hacienda la aplicación de unos y otros tenien­
do presente lo dispuesto sobre la materia. (Base 29.)

103. Detenninando que todos los gastos que hayan de 
hacerse a propuesta de la Junta Municipal de Primera En­
señanza deberán ser acordados por la Comisión Municipal 
Permanente, previo dictamen de la Comisión de Hacienda; 
y  en cuanto a la adquisición de material, una vez aprobada 
.en la forma expuesta, se llevará a cargo por el Servicio de 
Acopios. (Base 34.) .

104. Determinando que no se aprobará ningún proyecto 
ni se adoptará ningún acuerdo, cuando unos y otros hayan 
de ocasionar gastos, sin dictamen previo de la Comisión de 
Hacienda, conociendo ésta asimismo de todo documento 
que haya de servir para producir un pago. (Base 36.)

93. Determinando que la participación en las multas del 
personal de Policía Urbana que figura en el capítulo V, ar­
ticulo 4.“, será distribuida por la Alcaldía Presidencia con 
relación al ingreso que por concepto de multas so hubiese 
realizado en cada lecha de liquidación. (Base 14.)

105. Disponiendo las normas que habrán de observarse 
para el libramiento de cantidades *a justificar*. (Base 37.)

94. Disponiendo que, en adelante, los Guardias e Ins­
pectores de Policía Urbana quedan excluidos de toda fun­
ción en relación con la exacción de ingresos municipales, 
salvo las que concretamente se les encomiende, (Base 15.)

106. Disponiendo que, fuera de los trabajos de orden 
general que realiza Artes Gráficas Municipales, el señor 
Gerente no procederá a la impresión de libros, folletos, rela­
ciones, etc., que no estén previamente autorizados por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comisión de Cultura 
e Información, y por el señor Secretario cuando se trae de 
impresos administrativos. (Base 45.) . ■
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M E R C A D O S

Acuerdo mímero 109 de 25-6-1942
107. Determinan cío cjue al procederse a la adjudicación 

de puestos en los mercados de abastos en construcción, de­
berá concederse preferencia, en primer término, a aquellos 
industriales damniñcados degueixa que no hayan podido 
hasta la fecha volver a rehacer o reinstalar sus estableci­
mientos en las fincas o barriadas destruidas, y en segundo 
lugar, a los industriales instalados en la zona de influencia 
del mercado de que se trate, es decir, en un radio de 500 
metros, estableciéndose un orden de prioridad para estas 
concesiones en razón a la menor distancia de los citados 
establecimientos con relación al referido mercado.

Acuerdo mímero 41 de 29-7-1^42
108. Disponiendo que en modo alguno las Sociedades o 

particulares concesionarios de mercados podrán percibir 
cantidades ^or el concepto de primas de adjudicación de 
puestos, temendo únicamente derecho a cobrar el importe 
de la instalación, según la industria a que el puesto se 
destine. ,

Acuerdo númeio 3 de 10-12-1942
109. Disponiendo que la base de carácter general esta­

blecida entre las condiciones para la concesión a entidades 
o particulares de la explotación de los mercados de abastos, 
que determina la distancia mínima con respecto a la insta­
lación de establecimientos de nuevas industrias iguales a las 
que en dicho mercado se ejercen, sea modificada y quede 
redactada en la forma que en dicho acuerdo se determina.

Acuerdo mímero 54 de 4-12-1943
110. Aprobando las normas fijadas a fin de conocer el 

consumo de agua que se hace en todas las dependencias 
municipales, para su pago al Canal de Isabel II.

P E R S O N A L

Acuerdo número 1 de 27-0-1939
111. Proponiendo la anulación, con carácter general, 

de todos los acuerdos municipales adoptados a partir del 
18 de julio de 1936, dejando subsistentes todos los que fueren 
consecuencia de aplicación estricta de lejms y reglamentos 
o derivados de acuerdos anteriores a dicha fecha, revisables 
en su caso.

Acuerdo número 2 de 27-6-1939
112. Disponiendo la reposición de todos los servidores 

municipales despedidos por el Ayuntamiento rojo, dentro 
de cuyo acuerdo se comprende a los que se declaró cesantes 
en febrero de 1936 y a los que dicho Ayuntamiento destituyó 
después de iniciado el movimiento Nacional, quedando en 
expectativa de vacante los repuestos de febrero de 1936 si 
después de hecha la depuración el número de admitidos 
excede del de plazas consignadas en presupuesto.

Acuerdo número 3 de 27-6-1939
113. Aprobando la concesión a las viudas y huérfanos de 

los empleados y obreros municipales asesinados durante la 
guerra, o que siendo combatientes en el Ejército Nacional 
tengan la consideración de muertos en campaña, de una 
pensión de cuantía igual al sueldo que disfrutara el causante 
en la fecha del asesinato; acuerdo que se hace extensivo a 
las viudas y huérfanos de los empleados v obreros que fue­
ron asesinados por haber prestado servicio durante la huel­
ga de octubre de 1934, siempre que estuviesen prestándolo 
antes del día 13 de dicho mes y año.

Acuerdo número 4 de 27-6-1939
114. Disponiendo que toda petición y concesión de rein­

greso al servicio activo de los funcionarios excedentes re­
quiere la previa depuración del interesado por el Juzgado 
Especial, estableciéndose la incompatibilidad entre los des­
tinos municipales y  cualquiera otro remunerado con fondos 
del Estado, Provincia o Municipio, por lo cual los exceden 
tes que ostenten otro cargo retribuido con fondos de los 
organismos indicados necesitan, para obtener el reingreso 
en el Ayuntamiento, justiñcar su situación de excedenma en 
el cargo incompatible.

Acuerdo número 5 de 27-6-1939
115. Disponiendo la reposición en sus destinos de aque­

llos empleados y obreros que entraron a servir al Ayunta­
miento en los días inmediatos al levantamiento revoluciona­
rio del 6 de octubre de 1934y antes del 12 del mismo mes, 
como titulares legítimos de los cargos que vinieron desem­
peñando hasta el 21 de febrero de 1936, y  de los que fueron 
desposeídos, ingresando de nuevo en los diferentes escala­
fones con la antigüedad que les coiresponda por su ingreso 
en octubre de 1934, sometiéndoseles a la misma selección 
que aquellos otros que prestaron servicio hasta la liberación 
de Madrid,

Acuetdo númeto 6 de 27-6-1939
116. Disponiendo que, para los casos que puedan surgir 

en lo futuro, la Corporación municipal no admitirá a ningún 
funcionario que simultanee dos funciones con cargo al pre­
supuesto del Estado, Provincia o Municipio, revisándose 
todos los casos de duplicidad que existan en la actualidad, 
pma su pronunciamiento en cada uno, previa la correspon­
diente declaración jurada; dándose al propio tiempo un 
plazo de ocho días a fin de terminar con las agi'egaciones 
de personal a diferentes Servicios,

Acuerdo número 8 de 21-10-1939
117. Determinando las condiciones requeridas para su 

provisión, y funciones que se asignan al cargo de Oficial 
mayor del Ayuntamiento.

Acuerdo número 37 de í2-12-1939
118. Disponiendo que los individuos pertenecientes al 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo B, vayan ocupando las 
vacantes que ocurran en el Cuerpo General de SuWllernos 
inmediatamente después de los actuales Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales, que tienen derechos preferentes.

Acuerdo uúm eio 69 de 1-6-1910
119. Disponiendo que los obreros eventuales del Ayun­

tamiento tengan derecho a la jubilación, a  contar desde el 
1 de enero del corriente año, en ^  mismas condiciones y 
cuantía que se otorga reglamentariamente a los obreros fijos.

Acuerdo número 238 de 1-6-1940
120. Disponiendo se modifique el acuerdo municipal de 

26 de agosto de 1932, reduciendo al SO por 100 los benefi­
cios que a efectos de jubilación se otorgaban en los de 18 de 
marzo y 29 de abril del mismo año respecto a los casos 
de parálisis total y ceguera.

Acuerdo número 120 de 28-9-1940
121. Adoptando varios acuerdos, que con carácter gene­

ral han de regir, en cuanto a la forma en que ha de aplicarse 
la sanción de pérdida de un cuatrienio.

Acuerdo mímero 12 de 6-12-1940
122. Disponiendo seconsideren ingresadosen el Ayunta­

miento, a todos los efectos, a los funcionarios de los Cuerpos 
de Administración 3̂  ̂Contabilidad procedentes de las oposi­
ciones convocadas el ano 1916, el día 10 de marzo de 1917; 
siguiente aS en que por la Corporación fueron aprobadas las 
propuestas de los correspondientes Tribunales,

Acuerdo número 44 de 30-12-1940
123. Declarando se consideren ingresados, para todos 

los efectos, en las lechas pue se indican, a los ÍLincionarios 
procedentes de las oposiciones de 1908, 1909 y 1911, en ana­
logía al acuerdo adoptado para los procedentes de las opo­
siciones de 1916.

Acuerdo número 58 de 7-2-1941
124. Disponiendo se aclare el alcance de los acuerdos de

la Comisión Municipal Permamente y del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de octubre y 20 de noviembre de 1940, 3' 6 y 
20 de diciembre del mismo año, respectivamente, en el sen­
tido de que a los funcionarios de Administración y Contabi­
lidad procedentes de las oposiciones de 1908,1909,191) y 1916 
se les considerará ingresados al Á3mntamienlo, a efectos de 
jubilación, por tener ya reconocido dicho beneficio a efectos 
cuatrienales, a partir del día siguiente al en que la Corpora­
ción aprobó las propuestas de los Tribunales respectivos, 
sin derecho ál percibo de ninguna posible diferencia de 
haberes. '
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Acuerdo número 82 de 7-2-J941
125. Aprobando el refílmnento de los Servicios Técnicos 

municipales, en el que se comprende lodala organización de 
aquellos Servicios, funciones, asignaciones del personal y 
forma de aplicarse las Ordenanzas relacionadas con los 
mismos.

Acuerdo número 39 de 25-4-1941
126, Disponiendo la supresión del artículo 7.“ del regla­

mento del personal subalterno municipal aprobado en se­
sión de 17 de lebrero de 1933, modificándose en la forma 
que se indica los artículos 4.“, 8.“, 12 y 18 del misino.

Acuerdo núinc ‘ 0 40 de 25-4-1941
127. Aprobando el reglamento del Cuerpo de la Benefi­

cencia Municipal, comprensivo de Médicos, Practicantes, 
Enfermeras, Odontólogos, Tocólogos y Matronas.

Acuerdo nùmero 45 de 25-4-1941
128. Disponiendo, rectificando así el acuerdo municipal 

de 31 de mayo de 19̂ 5 y ajustándolo al de 9 de agosto del 
mismo año, que, con carácter general, para poder pasara la 
situación de excedencia, se requerirá llevar por lo menos un 
año de servicio efectivo, contado a partir de la fecha en que 
los distintos funcionarios y obreros municipales h a y a n  
ingresado o reingresado al servicio municipal.

Acuerdo 'número 31 de 30-5-1941
129. Aprobando el reglamento para el Cuerpo de Guar­

dería Rural.

Acuerdo número 32 de 30-5-1941
130. Disponiendo que, con carácter general y en las con­

diciones que se indican, se conceda la retroacción, a efectos 
de cuatrienios, a la fecha de la implantación de la reorgani­
zación de Servicios, sin percibo de atrasos por diferencia de 
haberes, a todos los funcionarios acogidos a aquélla con 
posterioridad a dicha fecha.

Acuerdo número 78 de 30-5-1941
131. Disponiendo la modificación del recám ente de los 

Sendeios Técnicos en la parte que afecta al Sendeio contra 
Incendios,

Acuerdo número 47 de 23-7-1941
132. Aprobando las normas o bases fundamentales para 

el desarrollo de la reorganización de los sem eios de la Be­
neficencia Municipal.

Acuerdo nùmero 48 de 23-7-1941
133. Adoptando varios acuerdos en relación con la re­

ducción, en la cuantía que se determina, de la amortización 
de las vacantes de Médicos de la Beneficencia Municipal,

Acnerdo número 46 de 5-11-1941

Acuerdo número 57 de 30-12-1941

Acuerdo número 10 de 16-4-1942

Acuerdo número 110 de 25-6-1942

134. Adoptando varios acuerdos en cuanto a la modifica­
ción de los apartados 7.“ y 9.“ del artículo 25 del reglamento 
del Cuerpo de Bomberos, y a la ampliación, en los términos 
que se señalan, de! artículo 27 del mismo reglamento.

135. Adoptando varios acuerdos respecto a la unifica­
ción y plantilla del Cuerpo Subalterno.

137. Aprobatorio del reglamento para el funcionamiento 
de los Tribunales de honor, acoplado a  la orden de la Jefa­
tura del Estado de 17 de octubre de 1941,

Acuerdo militerò S3 de 28-10-1942
138. Reiterando lo ya dispuesto respecto al servicio de 

correspondencia oficial de este excelentísimo Ayuntamien­
to, que deberá ser recibida y expedida exclusivamente por 
intermedio del Registro General, cuyo Negociado cuidará 
de hacerla llegar a los Servicios correspondientes, y  expe­
dirá los recibos y resguardos que se refieren a  los distintos 
asuntos de que se haga cargo, r ig ie n d o  asimismo el recibi­
do de los documentos que entregue a su vez, para el buen 
orden administrativo.

Acuerdo número 113 de 28-10-1942
139. Aprobatorio del reglamento para el Servicio de 

Calas,
Acuerdo número 94 de 28-10-1942

140. Aprobando las normas correspondientes, con el fin 
de unificar el procedimiento administrativo en todo lo refe­
rente a las cuestiones de personal, al objeto de que la Comi­
sión conozca en todos los asuntos relativos al mismo.

Acuerdo número 9 de 31-12-1942
141. Apróbatorio del proyecto de reglamento de Instala­

ciones Sanitarias.

Acuerdo número 59 de 11-3-1943
142. Disponiendo que las bases comprendidas en la pro­

puesta del señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sani­
dad acerca de la reorganización de los servicios del Labora­
torio Municipal de Higiene queden redactadas en la forma 
que se determina.

Acuerdo número 60 de 11-3-1943
143. Disponiendo se introduzcan las modificaciones que 

se indican en el reglamento del Cuerpo de Beneficencia Mu­
nicipal aprobado por la Comisión Municipal Permanente y 
por el Ayuntamiento Pleno en 28 de febrero y ^  de abril 
de 1941, respectivamente.

Aetterdo número 62 de 11-3-1943
144, Aprobando el reglamento de los servicios de la 

Maternidad Municipal de Madrid (Servdcio Obstétrico Gine­
cológico).

Acuerdo número 84 de 11-3-1943
145. Aprobando las normas a que habrá de ajustarse la 

asignación de dietas a los Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones y concursos para la provisión de plazas de fun­
cionarios municipales.

Acuerdo número 12 de 15-4-1943
146. Declarando definitivamente aprobado el proyecto 

de reorganización y reglamentación de leíaturas.

Acuerdo número 85 de 13-4-1943
147. Aprobando varios acuerdos en relación con la regu­

lación de las remuneraciones del personal del Cuerpo de Po­
licía Urbana,

Acuerdo número ¡28 de 8-7-1943

136. Disponiendo que a partir de la fecha de este acuer­
do queden dados de baja definitivamente en sus respectivos 
Cuerpos, por abandono del servicio, todos los íuncionarios, 
dependientes u obreros del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid que no hayan presentado su declaración jurada, para 
ser depurados,,ante los respectivos Juzgados de esta Corpo­
ración, y que a partir de la indicada fecha, no se admita por 
los Juzgados depuradores ninguna declaración jurada para 
la depuración.

148. Disponiendo que los beneficios de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente 5'̂  del Ayuntamiento 
Pleno, de 11 de febrero v 15 de abril últimos, respectiva­
mente, aprobatorios del proyecto de reorganización y regla­
mentación de Jefaturas, y en los que se regulaba la consoli­
dación de derechos pasivos para el ejercicio de las gratifica­
das de Secretaría e Intervención, sean aplicables también 
al Decanato y Subdecanato del Servicio Contencioso, A r­
chivo de Villa, Dirección del Museo e Investigaciones his­
tóricas y Hemeroteca,

I
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Acuerdo mimerò 129 de S-7-1943
149. Disponiendo se consideren, incluidos en los benefi­

cios a que se refiere el anterior acuerdo los cargos de De­
cano y Subdecano del Cuerpo facultativo de la Kneficencia 
Municipal.

Acuerdo número 131 de 8-7-1943
150. Disponiendo la adopción de varios acuerdos en 

relación con ia reorganización de los servicios burocráticos 
de Secretaría e Intervención a base de la creación de un 
Cuerpo intermedio; convocatoria de oposiciones para pro­
veer plazas de funcionarios téc ni coadministra ti vos, Letra­
dos y Oficiales administrativos, y  fusión en un solo Cuerpo 
de los funcionarios administrativos del Interior y del m - 
sanche.

Acuerdo número 132 de 8-7-1943
151. Aprobando el acoplamiento del personal de Téc­

nicos e Industriales a las distintas Secciones de los Servicios 
Técnicos, y la forma en que ha de figurar en el próximo 
presupuesto todo el personal dependiente dé l a  Inspección 
General.

Acuerdo número 133 de 8-7-1943
152. Disponiendo, de conformidad con el apartado c) de 

la base tercera de la reorganización de los servicios del La­
boratorio Municipal, aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente y  por el Ayuntamiento Pleno en 28 de enero 
y 11 de marzo últimos, se reconozcan los mismos derechos, 
én cuanto a sueldo inicial de entrada y cuatrienios que dis­
frutan los Médicos de la Beneficencia Municipal, al perso­
nal del Laboratorio que se indica, con efectos desde el 12 de 
marzo último,

Acuerdo número 103 de 4-12-1943
153. Disponiendo que el personal administrativo y sub­

alterno (jue por haber pertenecido al Instituto de Sanidad 
de Madrid y su Provincia presta sus servicios en el Labora­
torio Municipal, quede acfscrito a los Cuerpos y plantillas 
corre spondientes.

Acuerdo ninnerò 109 de 4-12-1943
154. Disponiendo se modifique la regulación de los 

haberes pasivos, estableciendo el 2 por 100 de mejora para 
cada uno de los años de servicios- comprendidos entre los 
veinte y treinta y cinco, y acumulando al sueldo regulador, 
en caso de jubilación forzosa, las anualidades vencidas del 
cuatrienio en curso.

Acuerdo número 111 de 4-12-1943 .
155. Aprobando en la forma que se indica la clasifica­

ción de las Jefaturas, a fin de que las mismas queden orde­
nadas por clases o categorías que reflejen la gratificación 
que tienen asignada.

Acuerdo número 136 de 4-12-1943
156. Disponiendo la modificación de los artículos 4.°, 

9,°, 23, 61, 64 y 77, y la supresión del 85, del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos.

Acuerdo número 137 de 4-12-1943
157. Aprobando el reglamento de la Institución Munici­

pal de Puericultura,

P O L IC IA  U R B A N A  Y R U R A L

Acuerdo número 10 de 27-6 1939

160. Aprobando la modificación de los artículos 105 a 110 
y 113 del reglamento de la Guardia Municipal. .

Acuerdo número 13 de 27-6-1939
161. Disponiendo qne todas las licencias primitivas de 

industriales evacuados que obran en los expedientes respec­
tivos les sean devueltas, entregando ellos en el mismo acto 
las que les fueron expedidas para el local provisional.

Acuerdo numero 45 de 27-6-1939
162. Aprobando la reglamentación de la venta en ambu­

lancia con arreglo al articulado que figura consignado en el 
acuerdo número 7 de la Comisión Municipal Permanente 
de 14 del actual. '

Acuerdo número 22 de 29-12-1939
163. Aprobatorio de las bases para llevar a cabo la tra­

mitación de toda clase de expedientes de apertura v tras­
pasos de establecimientos comerciales e industriales" en la 
capital.

Acuerdo número 58 de 1-6-1940
164. Disponiendo se modifique en los términos que se 

indican el acuerdo de la Comisión Gestora, de 27 de diciem­
bre de 1935, relativo a la excepción de la traba de distancia 
mínima para los establecimientos que en dicho acuerdo se 
enumeran.

Acuerdo número 222 de 1-6-1940
165. Disponiendo no se conceda licencia de apertura de 

almacenes de coloniales, cereales o similares a menor dis­
tancia de 250 metros de otro ya establecido con anterioridad.

Acuerdo número 223 de í-6-1940
166. Disponiendo la modificación de las tarifas de los 

auto taxi me tros.

Acuerdo número 247 de 1-6-1940
167. _ Aprobando el reglamento que ha de regular, en 

beneficio de los intereses genérales del vencindario, las ins­
talaciones de industrias y apertura de establecimientos, con 
el menor quebranto posible para los intereses particulares.

Acuerdo mimero 65 de 28-9-1940
168. Determinando que en lo sucesivo, al conceder licen­

cia de apertura para peluquerías de una y otra clase, se 
tendrá en cuenta que la distancia mínima del establecimien­
to más próximo de la misma clase habrá de ser, para cada 
zona, la que se determina.

Acuerdo número 20 de 6-12-1940
169. Disponiendo que en lo sucesivo se exima de la 

traba de las distancias a todos aquellos industriales que se 
encuentren establecidos dentro del ramo de la alimentación 
y pretendan ampliar su industria vendiendo otros artículos 
comprendidos también en dicho ramo, siempre que satis­
fagan a la Hacienda la contribución que les corresponda; 
no teniéndose, por tanto, en cuenta a este respecto lo acor­
dado sobre distancias de dichos establecimientos.

Acuerdo número 46 de 30-12-1943
158, Disponiendo que las Jefaturas de Secretaría, Inter­

vención y demás Servicios y dependencias municipales 
queden organizadas en la forma que se indica, reformán­
dose por esta nueva organización cuantos acuerdos anterio­
res pudieran oponerse a ellas. ■

Acuerdo número 68 de 30-12-1943
159. Disponiendo la modificación de los artículos 8.® y 

9.* del reglamento del Servicio contra-incendios.

Acuerdo número 21 de 6-12-1940
170. Adoptan do acuerdos respeto a la determi n ación de I 

régimen que se ha de seguir en la concesión de licencias 
para nuevos despachos de leche.

Acuerdo número 104 de 6-12-1940
171. Disponiendo se conceda licencia con carácter gra­

tuito a toda petición de instalación de nuevos taxímetros 
cuyos motores sean accionados por gasógenos, ya que por 
las dificultades actuales no se puede aum entarci número 
de aquéllos. .
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Acuerdo número 30 de 25-4-1941
172. Aprobando el reglamento para la reorganización 

de la venta ambulante.

Acuerdo número 31 de 25-4-1941
173. Disponiendo se ratifique la prohibición de la con­

cesión de permisos para la venta ambulante y situado de 
puestos lijos y de temporada en las calles y plazas que se 
indican, adoptándose las normas que se señalan, a las que 
habrán de ajustarse tos Tenientes de Alcalde, para evitar 
los abusos a que dichas concesiones han dado lugar.

Acuerdo número 119 de 25-4-1941
174. Disponiendo se unifique a 150 metros, dentro del

término municipal de Madrid, la distancia que debe existir 
entre los establecimientos que sean destinados a las indus­
trias que se indican. .

Acuerdo número 17 de 10-9-1941
175. Autorizando a los taxímetros para que durante el 

servicio de urgencia de madrugada cobren el 50 por 100 so­
bre la tarifa vigente, efectuándose su estacionamiento, du­
rante esas horas, en las Tenencias de Alcaldía.

Acuerdo número 101 de 5-12-1941
176. Aprobando las bases, que figuran en el acuerdo 

número 155 de la sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente de 4 de abril del corriente año, a que ha de ajustarse 
la adjudicación de quioscos para la venta de periódicos, re­
frescos y flores, con carácter permanente, en la vía publica.

Acuerdo ttúmero 49 de 19-2-1942
177. Disponiendo se acceda a la solicitud formulada 

para que a los industriales del gremio de peluquerías que 
no hayan satisfecho los derechos municipales de amplia­
ción de su industria con anterioridad al acuerdo, de 19 de 
julio de 1940, que limitó las di.stancias, se Ies permita efec­
tuar el pago de los derechos correspondientes y se les con­
ceda la oportuna ampliación de licencia sin el trámite pre­
vio de dichas distancias siempre que los industriales puedan 
acreditar, mediante el informe del Sindicato, que vienen

Acuerdo número 20 de 29-7-1942
181. Disponiendo que toda petición de licencia para car­

nicería, tablajería y  almacén de coloniales, para cuya in .sta- 
lacìón es requisito indispensable la distancia de 250 metros 
a otro establecimiento de la misma clase, y para lecherías, 
carbonerías, pescaderías, aves, huevos, caza, comestibles, 
mantequerías, ultramarinos y peluquerías, cuya distancia 
es de 150 metros, siempre que en el lugar para donde se 
solicite existiera otro de la misma industria destruido por la 
pasada guerra a menor distancia de la indicada, se anun­
ciará al público durante treinta días en el tablón de edictos 
de la Tenencia de Alcaldía correspondiente, para que los 
industriales damnificados que no hayan hecho uso con ante­
rioridad de la licencia de apertura de su establecimiento, 
para concesión de otro nuevo, puedan ejercitar su mejor 
derecho durante ese plazo, bien para utilizar el mismo local 
para el que se solicita la licencia, bien otro próximo a éste.

Acuerdo número /8  de 28-10-1942

182.

ejerciendo la industria con anterioridad al indicado acuerdo.

Acuerdo )iúmero 42 de 19-2-1942
178. Autorizando la modificación de la actual tarifa de 

taxímetros, con un aumento del 30 por 100 en dicha tarifa; 
bien entendido que este aumento será provisional y mien­
tras duren las circunstancias que lo producen.

Acuerdo número 70 de 19-2-1942
179. Disponiendo, en relación con la venta en ambulan­

cia y con los puestos en las vías públicas, que a partir del 
día 1 de marzo de 1942, y en las calles y plazas que figuran 
en la relación correspondiente^ quede suprimido, con cadu­
cidad de las respectivas concesiones, el ejercicio de la venta 
en ambulancia y la instalación en la yla pública de puestos 
de todas clases (permanentes, de temporada y de primeras 
horas), con excepción de la venta de periódicos, no com­
prendiéndose tampoco los quioscos concedidos con tal ca­
rácter con sujeción a la correspondiente Ordenanza de exac­
ciones.

Acuerdo número 120 de 25-6-1942
180. Disponiendo se autorice el aumento, en la forma 

que se expresa, de las tarifas de los coches de plaza (tracción 
ae sangre), automóviles de gran turismo y autoómnibus de 
servido público, teniendo en cuenta que con anterioridad 
han sido elevadas las tarifas de los autotaxímetros y el 
aumento del precio de la gasolina, así como 'los piensos y 
los gastos de conservación y entretenimiento de dichos 
vehículos.

Disponiendo que en lo sucesivo no se consienta la 
instalación de nuevas fábricas de churros y  buñuelos y pues­
tos de los mismos a menor distancia de 250 y 150 metros, res­
pectivamente, entre establecimientos de la misma clase.

Acuerdo número 2 de 1012-1942 -

183. Disponiendo que ios quioscos de refrescos que se 
instalen en la avenida del Generalísimo y en el paseo de 
Rosales tengan las dimensiones de 3 por 4 metros.

Acuerdo número 4 de 10-12-1942

184, Disponiendo que por los señores Tenientes de Al­
calde se proceda a imponer las máximas sanciones diarias a 
los propietarios que hasta la fecha no han procedido a insta­
lar las luces supletorias en la puerta de sus respectivas fin­
cas; que se remita una respetuosa comunicación a los Jefes 
de cada dependencia oficial enclavada en su distrito en la 
que tampoco se hubiera instalado el alumbrado supletorio, 
con el ruego de que a la mayor brevedad se proceda a su 
instalación, y que desde la fecha de este acuerdo, y en el 
plazo de un mes, se obligue a instalar en cualquiera de los 
lados del portal o fachadas que den a diferentes vías una 
luz más por cada treinta metros.

Acuerdo número S de 31-12-1942

185. Disponiendo que a partir del 1 de enero de 1943 la 
hora de cierre de los portales sea la de las diez y media de 
la noche, y la de apertura de los mismos, la de las siete y 
media de 'la  mañana; y que se proceda con la mayor rapi­
dez a estudiar la organización del Cuerpo de Vigilantes 
nocturnos.

Acuerdo ntunero SS de 4-12-1943

186. Disponiendo que, como adición a los acuerdos que 
hubieron de adoptarse en su oportunidad, referentes al uso 
de los ascensores, se determine que se permitirá el descenso 
en los mismos a los ancianos de más de sesenta años y a las 
personas imposibilitadas para hacerlo por la escalera, no 
haciéndolo en todo caso nada más que una sola persona.

Acuerdo número 90 de 4-12-1943

187. Aprobando la modificación, en los términos que se 
indican, de las tarifas del servido que los autoómnibus pres­
tan en la población y de ios coches de caballo de alquiler, y  
el restablecimiento en el despacho central de la K .E .N .F. E. 
de un servicio de pedidos de ómnibus completo de estacio­
nes a domicilio y viceversa.
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.Áíáii'̂ iî ifkii'i.. í̂U0'áL¿líiK@9̂!i&'ÍEnutSÉyÍEiÍ!̂£ i>alfoilBlltfiffi¿iLilfei>¿5á\áBrLjiiÍÍSi¿jte¿¿̂ iŜLífŜfñXilHSiSSíiñi5jhrSilíCiji!̂ ñiÍ!ii6¿̂L±2$lÍ6i
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